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Jue 17/09/2020 11:33 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de prolegalconsultores@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 17/09/2020 10:05 AM

Señores:
JUZGADO ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                          S.                                        D.
 
REF.: EJECUTIVO No. 11001310301119970856701
DEMANDANTE: GLORIA STELLA GARZON DE SANCHEZ / MARTHA CLAVIJO BOTERO
DEMANDANDO: ALBINA CARO RODRIGUEZ Y OTROS
 
JOSÉ ARBEY PÉREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado en esta ciudad, en
calidad de apoderado reconocido de los señores EDILSA LÓPEZ FORIGUA y SEGUNDO RAFAEL CHAPARRO
RIAÑO, me dirijo al Despacho para manifestarles y solicitarle lo siguiente:
 

1. Elaborar por secretaría, un nuevo oficio de cancelación de la inscripción de la demanda del folio de matrícula
No. 50N-20016866, ya que el Oficio No. 1726 del 18 de septiembre de 2014, fue devuelto sin radicar por la
Oficina de Registro Públicos Zona Norte de Bogotá, faltando indicar en el oficio el número de identificación de
las partes del proceso y de las personas sobre la cual recae la medida.

 
Lo anterior, dado que su Despacho, ya ordenó la cancelación de la inscripción de demanda sobre el folio de
matrícula No.  50N-20016866, sin embargo sigue vigente, por la nota devolutiva de registro.

(Ver documento anexo: 8 Folios).

Cordialmente,                                                 

JOSÉ ARBEY PÉREZ                                               
C.C. N°79.951.279 de Bogotá                                                             
T.P. No.143.516 del C. S. De la J.                               
Email: prolegalconsultores@gmail.com
Celular 3102107770

Libre de virus. www.avast.com
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Verificar notación #5 de un certificado de libertad y tradición a nombre de Magdalena avendaño  2 

Mar 3/11/2020 10:59 AM

Buenos días.

Solicito de su colaboración para identificar a que se debe una notación #5 que hay en el certificado de tradición y libertad del cual pertenece la matrícula inmobiliaria 50N20022328 a nombre de
María Magdalena Avendaño Cortes identificada con cédula de ciudadanía 52.581.048. Hace unas semanas me acerque a registro y notariado zona norte y me entregaron la siguiente
documentación que adjunto en este correo, la cual ustedes me habían solicitado anteriormente.

Adicional requiero saber si hay atención presencial para acercarme ya que por estos medios electrónicos me es más difícil explicarme 

Atentamente 
Magdalena avendaño (propietaria del inmueble) 

MA
Magdalena Avendaño <magdalenaavendanocortes@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Certificado .pdf
99 KB

Formulario de calificacion.pdf
3 MB  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-08-1989  RADICACIÓN: 8930507  CON: DOCUMENTO  DE: 31-03-1994

CODIGO CATASTRAL: AAA0159DWYXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 72.00 MTS 2, CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA

ESCRITURA No. 5360 del 23-06-89 NOTARIA 27 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO DEL 06-07-84.

COMPLEMENTACION:

TORRES PENAGOS JAIME ARMANDO. ADQUIRIO POR COMPRA A DERECHOS DE CUOTA DE BARRETO MIGUEL ANTONIO POR POR COMPRA

DERECHOS DE CUOTA POR COMPRA A ALVAREZ DE TORO LETICIA POR ESC. 3208 DEL 17-05-88 NOT. 6a. DE BTA. ROZO DIEGO ROZO DE CIERVO

MARIA ISABEL DEL CARMEN POR ADJUDICACION SUCESION COMUN Y PROINDIVISO A HURTADO DE ROZO HELENA SEGUN SENTENCIA DEL

JUSG. 952 DEL 21-12-21 NOT. 5a. DE BTA. TORO JOSE MANUEL PERMUTA DERECHOS DE CUOTA EN CUERPO CIERTO A ROZO JULIO DIEGO POR

ESC.3812 DEL 27-10-58 NOT. 1a. DE BTA.TORO JOSE MANUEL POR PEMUTA DERECHOS DE CUOTA A ROZO HURTADO ANTONIO POR ESC. 3812

DEL 27-10-58 NOTT. 1a. DE BHTA.ALVAREZ DE TORO LETICIA POR PERMUTA DERECHOS DE CUOTA DE ROZO DE SALAMANCA ALEJANDRINA POR

ESC. 4636 DEL 31-12-58 NOT. 1a. DE BTA.ROZO H. ANTONIO. ROZO H DE LOZADA MARIA CONCEPCION, ROZO DE SALAMANCA ALEJANDRINA

ADQUIRIERION POR ADJUDICACION ESUCESION DE DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON ROZO DIEGO POR COMPRA A CARDENAS

MOSQUERA LUIS POR ESC. 1931 DEL 26-11-19 NOT. 3a. DE BTA.REGISTRADO AL FOLIO 050-0504955
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 93A 132 12 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 92 A 131A-14 LOTE 3 MANZANA A
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 504955
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-08-1989 Radicación: 8930507

Doc: ESCRITURA 5360 del 23-06-1989  NOTARIA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORRES PENAGOS JAIME ARMANDO  CC# 950622     
A: JIMENEZ DE URBINA OLGA CECILIA  CC# 950621 X    
A: URBINA SANTOS BENEDICTO  CC# 950623 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-04-1990 Radicación: 16525

Doc: ESCRITURA 2197 del 13-03-1990  NOTARIA 27 de BTA VALOR ACTO: $250,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JIMENEZ DE URBINA OLGA CECILIA  CC# 950625     
DE: URBINA SANTOS BENEDICTO  CC# 950624     
A: GOMEZ CORREA CAMPO ELIAS  CC# 57066 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200925827234282839 Nro Matrícula: 50N-20022328
Pagina 2

Impreso el 25 de Septiembre de 2020 a las 08:20:47 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-06-1993 Radicación: 1993-35015

Doc: ESCRITURA 5718 del 18-05-1993  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,500,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ CORREA CAMPO ELIAS  CC# 57066     

A: SALCEDO NORIEGA ROSA ELVIRA  CC# 448793 X    

A: TORRES CHAPARRO JOSE ALVARO  CC# 708903 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-03-1995 Radicación: 1995-15664

Doc: ESCRITURA 5081 del 07-05-1994  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALCEDO NORIEGA ROSA ELVIRA  CC# 41481793     
DE: TORRES CHAPARRO JOSE ALVARO  CC# 17108903     
A: ALARCON DE LOPEZ MARIA DIOSELINA  CC# 20179522 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-08-1997 Radicación: 1997-51570

Doc: OFICIO 2306 del 11-07-1997  JUZG.11 CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 410 DEMANDA SOBRE CUERPO CIERTO DIVISORIO DE GRAN COMUNIDAD 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ANA LUCIA MORENO DE BUSTOS Y OTROS       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-03-1998 Radicación: 1998-17775

Doc: ESCRITURA 0494 del 02-03-1998  NOTARIA 47 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $4,200,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALARCON DE LOPEZ MARIA DIOSELINA  CC# 20179522     
A: LOPEZ ALARCON BLANCA NELLY  CC# 52223825 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-07-2017 Radicación: 2017-44512

Doc: ESCRITURA 1454 del 30-06-2017  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ ALARCON BLANCA NELLY  CC# 52223825 X    
A: HERNANDEZ OSORIO PAULA ANDREA  CC# 1026290085     
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A: OSORIO SOCHA MARTHA JEANNETTE  CC# 51695961     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-05-2020 Radicación: 2020-19292

Doc: ESCRITURA 898 del 18-03-2020  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ OSORIO PAULA ANDREA  CC# 1026290085     
DE: OSORIO SOCHA MARTHA JEANNETTE  CC# 51695961     
A: LOPEZ ALARCON BLANCA NELLY  CC# 52223825 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-05-2020 Radicación: 2020-19292

Doc: ESCRITURA 898 del 18-03-2020  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $200,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ ALARCON BLANCA NELLY  CC# 52223825     
A: AVENDA/O CORTES MARIA MAGDALENA  CC# 52581048 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-32918 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 15-03-1993

DE CASTILLO

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-3393 Fecha: 24-06-2020

C2020-3393.DGG.SECCION ANOTACIONES, SE INCLUYE ESPECIFICACION,  SECCION PERSONAS, SE INCLUYEN INTERVINIENTES DE ACUERDO AL

TITULO VALE  ART 59 DE LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 2 Radicación: C2020-3393 Fecha: 09-07-2020

C2020-3393.DGG.SALVEDAD PARA EXPEDIR CTL VALE ART 59 DE LEY 1579 DE 2012.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200925827234282839 Nro Matrícula: 50N-20022328
Pagina 4

Impreso el 25 de Septiembre de 2020 a las 08:20:47 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-344439            FECHA: 25-09-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AMALIA DE JESUS  TIRADO VARGAS
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MATRICULA INMOBILIARIA



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301119970856701 

 
En atención a la nota devolutiva de la oficina de registro de instrumentos 

públicos respecto al levantamiento de la medida cautelar de inscripción de 

demanda decretada al interior del presente asunto, por Secretaría 

reelabórese el oficio obrante a folio 384 del cuaderno principal, indicando la 

totalidad de los datos requeridos por la precitada entidad. 

 

Una vez elaborada la respectiva comunicación, se requiere al interesado 

para que surta su retiro y correspondiente tramite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 DE MARZO DE 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-1997-8567  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120000031201 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de los actuales 

propietarios del bien inmueble identificado con el folio No. 50N-20024434, 

por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales cuarto y 

quinto del auto emitido el 31 de julio de 20031, a través del cual se aprobó la 

diligencia de remate efectuada al interior del presente asunto, donde 

adicionalmente, se ordenó la cancelación del gravamen hipotecario.  

 

Una vez elaboradas las respectivas comunicaciones, se requiere a la 

interesada para que efectué su retiro y correspondiente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2000-312  

 
1 Cfr. Fls. 155 y 156 del Cuaderno Principal.  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120100015300 

 
En atención a la solicitud elevada por la tercera interesada Constructora C & 

A S.A.S., y conforme al inciso final del numeral 10° del artículo 597 del Código 

General del Proceso, por Secretaría actualícese el oficio mediante el cual se 

comunica el levantamiento de las medidas cautelares, decretado en auto del 

10 de diciembre de 2013. 

 

Una vez elaborada la respectiva documental, se requiere a la peticionaria 

para que surta su retiro y correspondiente tramite ante la autoridad 

competente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2010-153  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301020180005300 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran, de forma virtual, el día 1º de junio de 2021 a las 10:00 a.m., 

con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo en cita, 

advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las 

pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna 

de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado 

el proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en 

cita.  

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que 

tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la misma, se 

remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados con 

la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio, se 

efectuará el respectivo control de legalidad y se decretarán las pruebas 



 

 

2 

 

solicitadas por las partes, en los términos establecidos en el numeral 8º 

de la norma en cita.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N°  036  hoy 10 de marzo de 2021  
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 
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Memorial Rdo 2018-113  1  

Jue 19/11/2020 1:35 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 19/11/2020 8:16 AM

Buenos días:

Allego memorial de solicitud, proceso radicado 2018-113-00

Cordialmente, 

--  
Esperanza Gil Estévez
Abogada Especializada.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ESPERANZA GIL ESTEVEZ <egilabogada@gmail.com>



Responder Reenviar

EE
ESPERANZA GIL ESTEVEZ <egilabogada@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  judiciales

Memorial R 2018-113-00.pdf
267 KB  

Buscar


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ESPERANZA GIL ESTEVEZ 
A B O G A D O 
Correo electrónico: egilabogada@gmail.com 

 

 

Señor  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

RADICACION: 110013103011-2018-00113-00 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FUNDACION INTEGRAL PARA LA SALUD Y EDUCACIÓN COMUNITARIA 

DEL MAGISTERIO – FINSEMA 

DEMANDADO: CONVIDA EPSS 

 

ESPERANZA GIL ESTEVEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada  

como aparece al pide de mi correspondiente firma, en calidad de apoderada de 

la parte demandante, en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 

solicitar lo siguiente: 
 

Primero: Expedir las copias y constancia de ejecutoria solicitadas con fechas 21 y 

22 de octubre de la presente anualidad, consistentes en: Copia de la sentencia 

proferida el 1º de agosto de 2019, así mismo la expedición de la constancia de 

ejecutoria de dicha sentencia, de igual forma copia del memorial con el cual, la 

suscrita, allegó la liquidación del crédito junto con sus anexos (liquidación), así 

mismo, copia del Auto que aprobó la liquidación del crédito proferido el 26 de 

febrero de 2020. 
 

El día 23 de octubre, allegué memorial anexando copia del pago de las copias y 

la certificación solicitados, a través de los memoriales referidos en el párrafo 

anterior. (3 consignaciones). 

 

Segundo: Decretar la terminación del proceso EJECUTIVO de la referencia por 

pago total de la obligación, incluidos los intereses y costas procesales. 

 

Notificaciones: Correo electrónico: egilabogada@gmail.com 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 
ESPERANZA GIL ESTEVEZ 

C.C. 37.941.479 de Socorro 

T.P. 169.817 del C. S. de la J. 
 

mailto:egilabogada@gmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180011300 

 

En atención a la solicitud de copias y certificaciones elevada por la parte 

demandante, previo a la verificación del pago de los emolumentos necesarios, 

por Secretaría procédase de conformidad.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo deprecado por la apoderada de la 

ejecutante, quien tiene la facultad expresa de recibir y, con sustento en lo 

dispuesto en el artículo 461 ejusdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo 

instaurado por la Fundación Integral para la Salud y Educación Comunitaria del 

Magisterio - FINSEMA contra Convida EPS, por pago total de las obligaciones 

base de la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en caso 

de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 

comunicado.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas.   

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 036 hoy 10 de 
marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-113  
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ALLEGO RENUNCIA A PODER PROCESO 2018 - 00447  2  

Mié 4/11/2020 9:09 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 3/11/2020 10:56 PM

Buenas tardes Srs. Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá

Adjunto renuncia a poder para su trámite, Demandante: EAAB ESP. Demandado: Escuela Logis�ca Vitelma, Proceso No 2018 - 00447

A�e

GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ
Abogado

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  gustavo castang suarez <gustavocastang@hotmail.com>



Responder Reenviar

GS
gustavo castang suarez <gustavocastang@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Renuncias a poderes 2018 44…
156 KB

Nueva Cesión de contrato EA…
88 KB  

2 archivos adjuntos (244 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.        S.          D. 
 
 
Referencia:  Expropiación 2018-00447 

Demandante: Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
E.S.P. 

Demandados:  LA NACION - ESCUELA LOGISTICA VITELMA HOYA 
SAN CRISTOBAL  

 
Asunto: Renuncia Poder de la EAAB ESP. 
 
 
GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ, identificado como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la EAAB 
–ESP, acudo respetuosamente a su despacho para informar que presenté la 
cesión de mi contrato de Prestación de Servicios a otro profesional del 
Derecho, razón por la cual presento renuncia al poder otorgado y no 
continuaré representando los intereses de la EAAB ESP. En los procesos 
designados por esta. 
 
Del señor Juez, cordialmente 
 

 
GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ  
C.C. 92.542.934 de Sincelejo 
T.P. 179.764. C.S.J. 
 
Anexo: Comunicación Cesión de Contrato en un (1) folio 
 
 



Bogotá D.C. 13 de octubre de 2020 

 

Señores 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE BIENES RAICES – EAAB ESP. 

E. S. D. 

 

Asunto: Nuevo Alcance a Solicitud cesión de contrato de Prestación de Servicios 

 

GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ , identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en calidad de contratista de la EAAB ESP. y dando alcance 

a la solicitud de cesión presentada el día 17 de septiembre de 2020, solicito muy 

cordialmente ceder voluntariamente el contrato de prestación de servicios No 2-05-

25200-0415-2020 al Dr. Oscar Osorio Gutiérrez identificado con CC No 19.439.198, 

informando que culmino mis labores el día 15 de octubre de 2020 y para que el 

profesional anteriormente señalado inicie sus labores desde el día 16 del mismo 

mes y año; lo anterior por motivos de nombramiento en cargo de carrera 

administrativa.  

Email: gustavocastang@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 
__________________________________ 

GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ 

CC. 92.542.934 de Sincelejo 
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Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Mar 10/11/2020 6:38 PM

Señor Juez
 
Adjunto memorial, poder y sus anexos para que se me reconozca personería dentro del proceso de la referencia.
 
Oscar Osorio Gu�errez
c.c. 19439198
TP 62085
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MPFD0801F01-03 

SEÑOR: 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                       S.                   D. 
 

REFERENCIA: PROCESO DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE No. 2018-00447 
DEMANDANTE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA. 
E.S.P. 
DEMANDADO: LA NACION - ESCUELA LOGISTICA VITELMA HOYA SAN 
CRISTOBAL 

 
ADRIANA DEL PILAR LEON CASTILLA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.112.380 de Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., en mi calidad de Directora 
Administrativa de Bienes Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., 
de conformidad con la Resolución No. 0147 del 19 de febrero de 2019, Acta de posesión 0042 
del 01 de marzo de 2019, y resolución de delegación de funciones No. 0131 del 14 de febrero de 
2019, respetuosamente manifiesto al Señor Juez, que por medio del presente escrito confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor OSCAR OSORIO GUTIERREZ, mayor 
de edad, con domicilio y residencia en esta Ciudad, identificado cedula de ciudadanía No. 
19.439.198 de Sincelejo, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 62085, expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y en representación judicial de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., proceda a continuar con el proceso en 
la etapa procesal que se encuentre, realizar la diligencia de entrega del inmueble y demás 
requeridas, dentro del PROCESO DECLARATIVO DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE por 
causa de utilidad pública del inmueble de propiedad de LA NACION - ESCUELA LOGISTICA 
VITELMA HOYA SAN CRISTOBAL, identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-
354956 
  
El predio es requerido por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, para el 

proyecto denominado: “AGUAS CLARAS” adelantado por esta empresa. 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir el inmueble, actuar en la diligencia de 
entrega anticipada y/o definitiva, desistir, recurrir, transigir, interponer los recursos de ley y en 
general ejercer las demás facultades inherentes al presente mandato y las demás contenidas en 
el art. 77 C.G.P.  
 
Sírvase señor Juez reconocer personería a nuestro apoderado. 
 
Cordialmente,                  Acepto:  

          
ADRIANA DEL PILAR LEON CASTILLA         OSCAR OSORIO GUTIERREZ 
C.C. No. 52.112.380 de Bogotá                         C.C. 19.439.198 de Bogotá 
                                                                           T.P. 62085 C.S.J.  
                                                                            osoriooscar777@hotmail.com

mailto:osoriooscar777@hotmail.com
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Señor  
JUEZ  ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
(J 7) 
E.                             S.                 D. 
 
 
REFERENCIA:      PROCESO DE EXPROPIACIÓN: 2018-00447 
                              DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

                              DEMANDADO: LA NACION ESCUELA LOGISTICA VITELMA 
HOYA SAN CRISTOBAL                                                                                                                                                                 

 
 
 
OSCAR OSORIO GUTIERREZ, abogado, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19439198 de Bogotá y tarjeta profesional número 62085 del Consejo 
superior de la Judicatura, me dirijo a su Honorable despacho solicitándole que se me 
reconozca personería dentro del proceso de la referencia, para lo cual adjunto el 
correspondiente poder con los respectivos anexos.  
 
Del señor Juez,  
 

 
 
OSCAR OSORIO GUTIERREZ 
C.C. 19439198 de Bogotá  
T.P. 62085 C.S.J. 
osoriooscar777@hotmail.com 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180044700 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

para actuar dentro del presente trámite al abogado OSCAR OSORIO 

GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de la demandante Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. ESP., en los términos y para los 

efectos del poder allegado vía correo electrónico y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado, por Secretaría 

archívese el expediente dejando las constancia de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-447  
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Jue 28/01/2021 9:22 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de carlos.gutierrez@gutierrezvalencia.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 27/01/2021 4:38 PM

Señor:
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D.

Vía email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Referencia:     Proceso Verbal Promovido por DIME QUE SI SAS (Cesionaria de CATERING GOURMET 100% SAS) contra FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA SA y
FRESENIUS MEDICAL CARE ANDINA SAS.

                        Radicado: 11001310301120190018900

Asunto:           Recurso de Apelación contra sentencia de primera instancia.

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ VALENCIA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en el presente acto en nombre y representación de la parte demandante, con el presente
mensaje, adjunto documento de nueve (9) folios, mediante el cual presento Recurso de Apelación contra la sentencia de primera instancia proferida por este despacho. 

Se copia este correo electrónico, y su anexo que consta de 9 folios, al apoderado de la parte demandanda con el fin de dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.   

C a r l o s   A l b e r t o  G u t i é r r e z  V a l e n c i a   |   Socio/Partner

Cel: (57) 317-367 1249    Email: carlos.gutierrez@gutierrezvalencia.com

CALI (Valle del Cauca) – Carrera 4 # 11-33, Edificio ULPIANO LLOREDA, Of. 507

BOGOTÁ D.C. – Calle 100 # 8 A – 37,  WORLD TRADE CENTER, Torre A, Oficina 505 

www.gutierrezvalencia.com  Descargue nuestro PORTAFOLIO DE SERVICIOS
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Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

Vía email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Referencia: Proceso Verbal Promovido por DIME QUE SI SAS (Cesionaria de 

CATERING GOURMET 100% SAS) contra FRESENIUS MEDICAL CARE 

COLOMBIA SA y FRESENIUS MEDICAL CARE ANDINA SAS. 

 Radicado: 11001310301120190018900 

Asunto: Recurso de Apelación contra sentencia de primera instancia. 

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ VALENCIA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando en el presente acto en nombre y representación de la parte demandante, 

mediante el presente escrito, muy respetuosamente, presento RECURSO DE APELACIÓN 

contra la sentencia de primera instancia, en los siguientes términos: 

I. Sentencia objeto del Recurso de Apelación 

Se trata de la sentencia de primera instancia proferida por el presente Juzgado, con fecha 

20 de enero de 2021 y notificada en el Estado No. 007 del 22 de enero de 2021. 

II. Oportunidad del Recurso 

Teniendo presente que la sentencia se notificó por Estado el día viernes 22 de enero de 

2021, el presente recurso se presenta en forma oportuna, esto es, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes de su notificación, de acuerdo el inciso segundo del numeral 1 del 

artículo 322 del Código General del Proceso. 

III. Argumentos del Recurso 

La sentencia recurrida, al pronunciarse sobre el fondo del asunto, niega las pretensiones 

de la demanda al considerar que (i) no se acreditó ningún acto o manifestación de las 

demandadas que permita inferir que hubo una aceptación tácita de la oferta presentada por 

CATERING GOURMET 100% SAS en el año 2017 y/o (ii) no se demostró por la parte 

demandante que las sociedades demandadas hayan querido celebrar un contrato distinto 

al que había nacido legalmente a la vida jurídica y que las venía rigiendo. 

No compartimos la decisión del despacho, por cuanto es contrario a la realidad de los 

hechos y de lo efectivamente probado en el proceso, como se explica a continuación: 

3.1. En la Invitación a cotizar (ES 17 001 09) no está establecida la celebración de un 

contrato u otro sí para el perfeccionamiento del mismo. 

Aunque era una práctica habitual entre las partes la celebración de un otro sí cuando 

terminaba el proceso de licitación, y con el mismo se daba continuidad a los contratos 

anteriores, es de resaltar que dentro de los términos de referencia en cada licitación o 

invitación a cotización, incluyendo la presente licitación (ES 17 001 09), NO SE 

ESTABLECÍA la celebración del otro sí para que se perfeccionara el contrato surgido con 

la aceptación de la Oferta. 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, y partiendo de la base que la invitación a cotizar contenía los elementos 

esenciales del contrato de suministro de alimentos, como así lo verificó la señora Juez, con 

la aceptación de la oferta presentada por CATERING GOURMET 100% SAS, como 

efectivamente ocurrió, dicha oferta se volvió vinculante e irrevocable, por tanto, no requería 

de la celebración de un otro sí para que iniciara su ejecución. 

Se dio la espera a la celebración de los otros sí a los contratos, para respetar las relaciones 

que de larga data se tenía con las compañías demandadas, pero aclaramos que no eran 

necesarios los mismos, pues con la aceptación de la oferta ya se habían perfeccionado los 

contratos, además siempre se dejó claro que las tarifas que regían eran las presentadas en 

la oferta y no las que regían para los contratos anteriores, incluso se les solicitó el pago 

retroactivo. Dichas comunicaciones son reconocidas por la señora Juez. 

3.2. El desayuno no era parte del “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESPECIAL” y, por 

el contrario, sí hacía parte del objeto del contrato establecido en los términos de 

referencia de la invitación a cotizar (ES 17 001 09). 

Contrario a lo que manifestó la señora Juez, el desayuno sí hizo parte de la licitación (ES 

17 001 09) pues, aunque no se identificó en los numerales 5.2 y 5.3, lo cual atribuyo a un 

error de digitación al fusilar los modelos de licitaciones anteriores, en el numeral 8 (página 

9 de la invitación a cotizar) se identifica claramente el desayuno como uno de los ítems a 

presentar en las ofertas (condiciones), como se puede ver a continuación: 

 

Además de lo anterior, todas las empresas que participaron en la licitación ofertaron 

también el servicio de desayuno, como se puede ver en las pruebas documentales 

aportadas en el proceso, muy particularmente las pruebas allegadas por los demandados 

como prueba de exhibición solicitada de oficio por la señora Juez. 

Nuevamente se aclara que el servicio de desayuno no hacía parte del suministro en los 

contratos anteriores, en esos contratos solamente estaban los servicios de almuerzo, 

refrigerio diurno, refrigerio nocturno y cena, por tanto, no es “coincidencia” que el precio 

ofertado por CATERING GOURMET 100% SAS haya sido el precio que pagaron las 

sociedades demandadas por el servicio de desayuno después de celebrada la licitación, y 



3/9 

 

menos aún que el servicio de desayuno haya estado dentro de lo que se identifica como 

SUMINISTRO ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN, pues este servicio hace referencia al 

suministro de alimentación para los EVENTOS que llevaban a cabo las demandadas, y eran 

negocios que no eran permanente, por eso, siempre tenían una previa negociación de 

precios (oferta y aceptación).  

El desayuno era un servicio permanente, no tuvo una negociación previa como los eventos, 

pues el precio del desayuno se estableció en la Oferta presentada con ocasión de la 

Invitación a Cotizar. 

En las facturas aportadas como pruebas documentales, se puede ver que antes de la 

licitación no se facturaban los desayunos pero sí se facturaban eventos, y después de la 

licitación se puede ver en las facturas el ítem de desayunos, junto con los refrigerios, 

almuerzos y cenas, y muy aparte de eso, están los eventos que, reitero, eran los que se 

identificaban como SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESPECIAL y era lo que tenía una 

negociación previa para cada caso. 

De acuerdo con esto, el suministro del desayuno al precio ofertado por CATERING 

GOURMET 100% SAS, se entiende como un acto inequívoco de aceptación de la Oferta 

presentada que perfecciona los contratos de suministro, a los precios ofertados por 

CATERING GOURMET 100% SAS. 

3.3. La implementación y pago del sistema biométrico y las auditorias SÍ constituyen actos 

inequívocos de aceptación de la Oferta. 

La señora Juez manifiesta que la implementación del sistema biométrico y las auditorías no 

constituyen indicio contundente de una aceptación tácita de la Oferta, lo cual no 

compartimos, más aún si tenemos en cuenta el momento en que estas situaciones ocurren, 

pues se presentan cuando hay un proceso de licitación de por medio. 

Las auditorías iniciaron precisamente después de presentarse la licitación, por tanto, era 

lógico entender que su inicio o ejecución de las mismas, estuvieran relacionadas con la 

licitación y, muy particularmente, con la aceptación de la propuesta presentada, pues de no 

ser así, es decir, si no se pretendía aceptar la oferta, por qué iniciar un nuevo proceso de 

auditoría y solicitar toda esa cantidad de informes. 

Lo mismo ocurre con el sistema biométrico, pues si se está solicitando hacer una inversión 

de ese tipo, que va a funcionar única y exclusivamente para el casino de las demandadas, 

tiene toda la lógica entender que se está aceptando la Oferta, pues no tiene sentido alguno 

que le exijan el pago de este rubro para luego no admitir su oferta y contratar a un tercero. 

Si, por ejemplo, las demandadas hubieran llamado a otro de los oferentes a solicitarles la 

implementación de un sistema biométrico de este tipo, muy seguramente van a entender 

esta solicitud como la aceptación de su oferta. 

Así las cosas, la Juez se queda corta en la valoración de estos hechos y pruebas, pues no 

los valora teniendo en cuenta el momento en que se presentan (cuando hay una licitación 

de por medio) y las connotaciones de las mismas, pues claramente se generaron 

expectativas legítimas con respecto a la aceptación de una oferta. 
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De acuerdo con esto, la implementación y pago del sistema biométrico y las auditorias SÍ 

constituyen actos inequívocos de aceptación de la Oferta por parte de las demandadas. 

3.4. CATERING GOURMET 100% SAS nunca tuvo la intención de dar continuidad a los 

contratos anteriores. 

Como ya se ha manifestado a lo largo de este documento, CATERING GOURMET 100% 

SAS nunca tuvo la intención de que los contratos anteriores continuaran vigentes, y así lo 

manifestó por escrito a las demandadas quienes, aunque en varias ocasiones se le solicitó 

información sobre el resultado de la licitación, nunca hicieron una manifestación expresa de 

rechazar la oferta o de declarar desierta la licitación. 

Si se continuó facturando con precios anteriores, fue porque estaba de por medio la 

licitación, la cual cambiaría las condiciones de los contratos. Las comunicaciones enviadas 

por el representante de CATERING GOURMET 100% SAS indicando que el precio vigente 

era el de la oferta y que se debía hacer un retroactivo son prueba suficiente de su clara 

intención de no mantenerlos vigentes, por tanto, no había una voluntad de las partes de 

continuar con los mismos. 

3.5. NO PUEDE INTERPRETARSE QUE LA INTENCIÓN DE LAS DEMANDADAS ERA 

SEGUIR CON LOS CONTRATOS ANTERIORES. 

El hecho de iniciar un proceso de licitación es una prueba clara de que las demandadas no 

querían seguir con los contratos que estaban vigentes, pues en los términos de referencia 

de la licitación o invitación a cotización (ES 17 001 09) no se establece que esta era solo 

para sondear los precios del mercado, por el contrario, de la forma en que se presenta la 

licitación y como está redactada, puede verse que sí tiene vocación de ser vinculante, pues 

no solo cumple con todos los requisitos y los elementos esenciales del contrato de 

suministro están allí establecidos, sino que en la licitación se hizo una invitación formal a 

varias empresas para que presentaran sus ofertas. 

De haber sido diferente, las demandadas habrían violado el deber de BUENA FE 

precontractual, pues habrían violado el sub deber de SERIEDAD el cual marca la lealtad 

con que se debe incursionar en las actividades precontractuales. 

Si las demandadas no tenían la intención real de negociar, sino de hacer un mero sondeo 

de precios, sin la real voluntad de concluir un negocio, habrían hecho perder tiempo y 

gestión a los oferentes, faltando al deber de seriedad con que se debe actuar en la etapa 

precontractual. 

No se puede partir de la base o, simplemente asumir, que compañías como las 

demandadas, que hacen parte de un conglomerado internacional, líder a nivel mundial en 

su ramo, no cumplan con los postulados básicos de la buena fe y que sus licitaciones y/o 

invitaciones a cotización no tienen la seriedad mínima exigida en una etapa precontractual. 

De saberse, simplemente nadie participaría en los procesos de licitación. 

De acuerdo con esto, yerra la señora Juez al interpretar que las demandadas tenían la 

intención de mantener vigente los contratos anteriores, más aún cuando contractualmente 

la vigencia ya había expirado y en su cláusula se manifestaba clara y expresamente que no 

había prórroga automática y que como ha pasado a lo largo de la vigencia de los contratos, 

esta se ha prorrogado solo mediante otro sí, lo cual no ocurrió en este caso. 
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Sumado a lo anterior, cuando el representante legal de CATERING GOURMET 100% SAS 

solicitó información sobre el estado de la licitación, estos nunca manifestaron que esta no 

era válida, ni que se rechazaba o que quedaba desierta, por el contrario, guardaron silencio 

al respecto cuando fácilmente hubieran podido contestar diciendo que esta no iba a 

culminar o se iba declarar desierta y que iban a seguir con los contratos anterior, situación 

que no paso. 

3.6. Se hace una lectura e interpretación errada del contrato, con respecto a la forma de 

pago de las facturas, para argumentar que no hubo nunca pago de facturas 

retroactivas. 

Dice la señora Juez en el inciso tercero del numeral 5.4 de la sentencia, que se confirma la 

versión de los demandados con respecto a que el pago de las facturas era de hasta 35 días, 

lo cual coincidía con las fechas en que se realizaban los otros sí a los contratos, para 

argumentar que efectivamente nunca se presentó un pago retroactivo de suministros, luego 

de terminadas las licitaciones de periodos anteriores. 

Lo anterior es errado, pues si la Factura se presentaba el día 30 de cada mes, y el pago se 

hacía dentro de los cinco días contados a partir del siguiente mes a la presentación de la 

Factura, la realidad es que el tiempo de pago de las facturas era de 5 a 6 días calendario, 

dependiendo si el mes era de 30 o 31 días, por tanto, no es ciento que las demandadas 

tuvieran hasta 35 días para cancelar las facturas como así lo asevera la señora Juez. 

De acuerdo con las pruebas que reposan en el expediente, puntualmente en los contratos, 

los otros sí y las pocas actas de Comité con Aprobación de Propuestas aportadas por la 

parte demanda, se puede ver en forma clara que en todas las licitaciones anteriores siempre 

se hizo un reconocimiento retroactivo, me explico. 

Para el Otro Si No. 1 del Contrato DFA-02482-12, El Acta de aprobación del Comité fue de 

Fecha 8 de octubre de 2013 y el otro sí que aumentó la vigencia del Contrato (de abril 30 

de 2014 a abril 30 de 2015) fue de fecha 1 de mayo de 2013, siendo claro que solo con el 

acta de aprobación de comité se permitía celebrar el otro sí. 

Para el Otro Sí No. 3 del Contrato DFA-02482-12, El Acta de aprobación del Comité fue del 

13 de mayo de 2015 y el otro sí que aumentó la vigencia del Contrato (del 30 de abril de 

2015 a 31 de diciembre de 2015) fue de fecha 1 de junio de 2015. 

Para el Otro Sí No. 4 del Contrato DFA-02482-12, la parte demandada no presentó acta de 

aprobación del Comité y el Otro sí que aumentó la vigencia del Contrato (del 31 de 

diciembre de 2015 al 28 de abril de 2017) y ajustó las tarifas a partir del 1 de mayo de 2016, 

fue de fecha 1 de junio de 2016, siendo claros que la Oferta presentada por CATERING 

GOURMET 100% SAS fue de fecha 28 de marzo de 2016, como así lo demuestra el mismo 

otro sí. 

Así las cosas, los documentos que reposan en el expediente dan Fe que efectivamente 

hubo varios actos en las anteriores licitaciones en donde se hicieron reconocimientos 

retroactivos, esto es, se formalizaron los cambios en una fecha pero empezaron a tener 

efectos desde una fecha anterior, en algunos casos hasta con mas de un mes de diferencia. 

3.7. NO HUBO CONFESIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE 
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Yerra también la señora Juez, al interpretar un hecho de la demanda como una confesión 

de que los contratos continuaron vigentes y que se estaba ante la vigencia de los mismos, 

por las siguientes razones: 

(i) Por la naturaleza del suministro, que es de alimentos, y que estaba en proceso 

la licitación para su contratación, siendo CATERING GOURMET 100% SAS el 

proveedor desde el año 2010 y también oferente en la licitación, necesariamente 

se debía seguir con el suministro de alimentos, a sabiendas que máximo unos 

meses después iba a haber un nuevo proveedor, si otra compañía ganaba la 

licitación, o se iba a hacer un otro sí, si ganaba CATERING GOURMET 100% 

SAS, donde se aumentara la vigencia de los contratos y se fijaran los precios 

nuevos.  

Habría sido desleal, de mala fe, e incluso contraproducente, de parte de 

CATERING GOURMET 100% SAS para con las demandadas, haber 

suspendido en forma abrupta el suministro de alimentos (a la terminación de la 

vigencia de los contratos) y al mismo tiempo participar en la licitación. La 

suspensión del suministro habría ocasionado perjuicios a las demandadas y 

claramente habría sido la terminación de las relaciones contractuales entre las 

partes. 

(ii) La vigencia del contrato no tenía prórroga automática. Así lo establece la 

cláusula. 

(iii) Como se ha visto en la historia de estos contratos, y así lo reconoció la Juez en 

la sentencia, estos contratos solamente se le prorrogaba su vigencia mediante 

otro sí, situación que no ocurrió en este caso. 

(iv) Con la aceptación tácita de la oferta presentada por CATERING GOURMET 

100% SAS, como ocurrió en este caso, se dio inicio a un nuevo contrato de 

suministro cuyas condiciones se establecen en los términos de referencia de la 

invitación a cotizar o licitación (ES 17 001 09) y la Oferta presentada por 

CATERING GOURMET 100% SAS y cuya vigencia inició apenas se presentaron 

los actos inequívocos de aceptación, es decir, con la solicitud por parte de las 

demandadas del suministro de los desayunos, la implementación y pago del 

sistema biométrico por parte de CATERING GOURMET 100% SAS y la 

elaboración de los nuevos informes, para ser presentados por CATERING 

GOURMET 100% SAS a las demandadas.. Es decir, este nuevo contrato surgido 

con la aceptación tácita reemplazó cualquier contrato anterior. 

(v) Había una confianza y expectativa legítima de CATERING GOURMET 100% 

SAS de que la invitación a cotizar o licitación (ES 17 001 09) era SERIA, y que 

las empresas demandadas respetarían los postulados de la Buena Fe 

Precontractual.  No había razón para pensar diferente, de lo contrario, la 

compañía CATERING GOURMET 100% SAS habría suspendido el suministro 

de alimentos, al terminar la vigencia de los contratos, y no habría participado en 

la licitación. 

(vi) El representante legal de CATERING GOURMET 100% SAS manifestó en 

contadas ocasiones, como también lo ha reconocido la señora Juez en el escrito 
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de la demanda, que los precios de los suministros, luego de la licitación, eran 

los que estaban en la Oferta. 

Así las cosas, se puede determinar con claridad que no se presentó la confesión como así 

lo afirma la señora Juez. 

3.8. La Juez no valoró, ni tuvo en cuenta varias pruebas practicadas y obrantes en el 

proceso 

3.8.1. Interrogatorio de los demandados 

Como se puede ver en los videos que contienen los interrogatorios a los demandados, estos 

argumentaron llevar poco tiempo en el cargo de representación legal y, por tanto, no tener 

pleno conocimiento de lo que sucedía, lo cual es una falta de compromiso con las 

circunstancias y una falta de respeto con la justicia, pues dicha argucia llevó a que muchas 

de las preguntas realizadas por el suscrito, e incluso por la misma Juez, no tuvieran una 

respuesta clara y contundente. 

Es de tener en cuenta que cuando una persona jurídica tiene varios representantes o 

mandatarios generales cualquiera de ellos deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin 

que pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o materia o manifestar que no le constan 

los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no está dentro de sus 

competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad del 

representante informarse suficientemente. 

Además, de acuerdo con el inciso tercero del artículo 203 del Código General del Proceso, 

el interrogado deberá concurrir personalmente a la audiencia, debidamente informado sobre 

los hechos materia del proceso.  

La falta de preparación de los interrogados sobre los hechos de la demanda, afectaron 

considerablemente la práctica de la prueba, y brilló por su ausencia un pronunciamiento al 

respecto de la señora, pues guardó silencio al respecto, dejando que los interrogados y las 

demandadas representadas por ellos, pasaran por alto este compromiso con la justicia en 

perjuicio de la parte demandante y del sistema de administración de justicia. 

Al margen de lo anterior, cuando efectivamente sí hubo un pronunciamiento concreto y 

contundente de la representante legal de la empresa FRESENIUS MEDICAL CARE 

COLOMBIA SAS, señora CLAUDIA PATRICIA FLOREZ, en el interrogatorio practicado, 

que claramente constituye una confesión, pues manifestó en varias ocasiones que 

CATERING GOURMET 100% SAS sí se había ganado la licitación y que se sabía que el 

proveedor iba a ser CATERING GOURMET 100% SAS, la señora Juez lo pasa por alto y 

no le da la relevancia e importancia que esto amerita, pues este era uno de los hechos que 

buscaba probarse en el proceso, y al reconocer expresamente que CATERING GOURMET 

100% SAS sí se había ganado la licitación, estaba reconociendo que se había aceptado la 

oferta presentada por CATERING GOURMET 100% SAS, surgiendo así el contrato de 

suministro de alimentos con las tarifas establecidas en la propuesta. 

De acuerdo con esto, la señora Juez debió haber decretado las pretensiones de la 

demanda. 

3.8.2. Actas con cierre de licitaciones. 
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La señora Juez tampoco tuvo en cuenta las Actas de Cierre de licitaciones, con las cuales 

habría detectado que estas se hacían con varios días o hasta meses de diferencia con la 

licitación e, incluso, con los otros sí que formalizaban esos cambios de vigencias y tarifas. 

Las actas de cierre de licitación fueron aportados por la parte demandada, como pruebas 

solicitada de oficio y como exhibición de documentos. Estas pruebas llegaron incompletas 

y fueron las últimos que se allegaron al proceso. 

El acta de cierre de la licitación (ES 17 001 09) fue aportada por la parte demandada, junto 

con el documento que contiene el escrito con la licitación. 

3.8.3. Facturas 

Tampoco tuvo en cuenta y no verificó, en las facturas aportadas al proceso, que los 

desayunos que se ofertaron se empezaron a facturar inmediatamente después de 

presentarse la licitación, al precio de la oferta presentada con ocasión de la licitación, y que, 

antes de la licitación, los desayunos no hacían parte del servicio de suministro de alimentos. 

También habría podido verificar en las facturas que lo denominado como SUMINISTRO DE 

ALIMENTACIÓN ESPECIAL, hace referencia a servicios que no están incluidos en los 

suministros, que se negocian cada vez que se van a presentar, y que en todos los casos 

hacen referencia es a eventos especiales. 

Le habría quedado claro a la señora Juez que los desayunos que estaba facturando 

CATERING GOURMET 100% SAS después de la licitación, no eran SUMINISTROS DE 

ALIMENTACIÓN ESPECIAL, como así lo determinó en la sentencia. 

3.8.4. La sociedad demandada FRESENIS MEDICAL CARE ANDINA SAS no aportó 

ni solicitó pruebas. 

Pasó por alto la señora Juez que la sociedad demandada FRESENIS MEDICAL CARE 

ANDINA SAS, siendo la sociedad FRESENIUS MEDICA CARE COLOMBIA SA la única 

que solicitó y aportó pruebas. Esto se ve en el escrito de contestación de demanda, donde 

el apoderado de la parte demandada solo hizo referencia a las pruebas de la sociedad 

FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA SA. 

3.9. La Juez hizo una indebida valoración de las pruebas. 

Como se ha indicado a lo largo de este escrito, y así se puede determinar, la Juez hizo una 

indebida valoración de las pruebas. 

“El supuesto fáctico por indebida valoración probatoria se configura, entre otros, en 

los siguientes supuestos: (i) Cuando el funcionario judicial, en contra de la evidencia 

probatoria, decide separarse por completo de los hechos debidamente probados y 

resolver a su arbitrio el asunto jurídico debatido; (ii) cuando a pesar de existir pruebas 

ilícitas no se abstiene de excluirlas y con base en ellas fundamenta la decisión 

respectiva; (iii) en la hipótesis de incongruencia entre lo probado y lo resuelto, esto 

es, cuando se adoptan decisiones en contravía de la evidencia probatoria y sin un 

apoyo fáctico claro; (iv) cuando el funcionario judicial valora pruebas manifiestamente 

inconducentes respecto de los hechos y pretensiones debatidos en un proceso 

ordinario, no por tratarse en estricto sentido de pruebas viciadas de nulidad sino 

porque se trata de elementos probatorios que no guardaban relación con el asunto 
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debatido en el proceso; (v) cuando el juez de conocimiento da por probados hechos 

que no cuentan con soporte probatorio dentro del proceso y (vi) cuando no valore 

pruebas debidamente aportadas en el proceso.” 

De acuerdo con lo anterior, vemos que la señora Juez hizo una indebida valoración de las 

pruebas, por las siguientes razones: 

(i) En contra de la evidencia probatoria, decidió separarse por completo de los 

hechos debidamente probados y resolver a su arbitrio el asunto jurídico 

debatido, como por ejemplo en el caso de la confesión por parte de la 

representante legal de la sociedad FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA 

SA, en el interrogatorio que se le practicó. 

(ii) Adoptó una decisión en contravía de la evidencia probatoria y sin un apoyo 

fáctico claro. 

(iii) Dió por probados hechos que no cuentan con soporte probatorio dentro del 

proceso; y  

(iv) No valoró pruebas debidamente aportadas en el proceso. 

3.10. En resumen. 

En resumen, contrario a lo manifestado por la señora Juez, (i) SI se acreditó la existencia 

de actos o manifestaciones de las demandadas que permiten inferir que hubo una 

aceptación tácita de la oferta presentada por CATERING GOURMET 100% SAS en el año 

2017 y (ii) SI se demostró que las sociedades demandadas si querían celebrar un contrato 

de suministro de alimentos, en los términos establecidos en los términos de referencia de 

la Invitación a Cotizar (ES 17 001 09) y la Oferta presentada por CATERING GOURMET 

100% SAS, en virtud de la misma. 

Así las cosas, se debe revocar la sentencia y decretar las pretensiones de la demanda. 

(Hasta aquí los argumentos del Recurso de Apelación) 

Acogiéndome a lo establecido en el inciso segundo del numeral 3 del artículo 322 del 

Código General del Proceso, me reservo el derecho de ampliar y sustentar, ante el superior 

jerárquico, los reparos y argumentos aquí presentados. 

IV. Solicitud 

Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 322 del Código General del Proceso, 

solicito a la señora Juez admitir el presente Recurso de Apelación, el cual sustentaré ante 

el respectivo superior jerárquico, esto es, los Honorables Magistrados de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá.  

Atentamente, 

 

 

CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ VALENCIA 

C.C. 16.918.883 / T.P. 167.393 del C.S. de la J. 

Email: carlos.gutierrez@gutierrezvalencia.com  

mailto:carlos.gutierrez@gutierrezvalencia.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190018900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del 

artículo 322, y los artículos 323 y 324 ibídem, se concede ante la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judiciasl de la parte demandante 

contra la sentencia de primera instancia proferida el 20 de enero de la 

presente anualidad.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 036 hoy 10 de 

marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-189  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190031800 

 
En atención a la documental aportada por el apoderado actor, y teniendo en 

cuenta que nuevamente la misma no es legible, se requiere a dicho extremo 

procesal para que, en el término de tres (3) días, aporte las incapacidades 

generadas a partir del 10 de noviembre, así mismo, certifique actualmente sí 

se encuentra en algún estado grave de salud para efectos de tener 

suspendido el proceso, en los términos del numeral segundo del artículo 159 

del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que, el en presente asunto, se encuentra pendiente 

evacuar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del estatuto procesal 

general, toda vez que el contradictorio está debidamente integrado.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-318  



/

 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de … 4

 Borradores 2

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos

Juz Civs del… 34

Auto Servicio 7

Nuevo grupo

Descubrimiento…

Administrar gru…









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

MEMORIAL SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES AL PROCESO 2019-00652 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS. ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y
QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.

 1  

Lun 22/02/2021 4:15 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 22/02/2021 3:19 PM

SEÑOR:
JUEZ 011 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES AL PROCESO DE LA REFERENCIA.
REF: 2019 - 00652
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá, identificado con C.C: No. 65.733.982 de Ibagué, abogada en ejercicio, portador de
la T.P. No. 64.742 del C.S de la J. actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el acostumbrado respeto para
solicitar lo siguiente:

- MEMORIAL SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES AL PROCESO DE LA REFERENCIA

Sírvase señor juez proceder de conformidad.

Atentamente.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA
C.C. No. 65.733.982 Ibagué
T.P. No. 64.742 C. S. de la J.
TEL. 316 464 0341

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>



Responder Reenviar

NM
Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL SOLICITUD MEDI…
97 KB  

Buscar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/


Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                     S.                                  D. 
 
 
 
REF:  Ejecutivo de  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Contra            : ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y OTRA .  
Radicación    : 2019– 652                                                              . 

 
 
 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la C.C. No. 65.733.982 de Ibagué, abogada en ejercicio 
portadora de la T.P. No. 64.742 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de 
la parte actora, por medio del presente escrito me permito ampliar la solicitud de medidas 
cautelares  de conformidad con el Art. 599 del C. G.P., respecto de los bienes que a 
continuación denuncio  como de propiedad y posesión de la demandada ANGELA LUCIA 
QUIMBAYA GARCIA: 
 

1. Se decrete el embargo y retención del salario que la demandada ANGELA LUCIA 
QUIMBAYA GARCIA devenga como empleado (a) de la empresa 
DISPROSOLAR SAS, ubicada en la calle 103 A No. 11B-54 de la ciudad de 
Bogotá D.C. en la proporción legal permitida. 

 
Sírvase señor  Juez expedir oficio con destino al pagador de dicha Entidad con las 
advertencias de ley. 
 

2. Se decrete el embargo y secuestro del bien mueble vehículo automotor Citroen de 
propiedad de la señora  ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA modelo 1995  
placa FLH 495. 

 
Sírvase señor Juez expedir oficio con destino a la Secretaría de tránsito de Cota para lo 
de su cargo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA 
C.C. No. 65.733.982 de Ibagué 
T.P.  No. 64.742 del C.S. de la J. 
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MEMORIAL AL PROCESO 2019-00652 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS. ANGELA
LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.



Lun 24/08/2020 4:48 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de nymabogado@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 24/08/2020 4:38 PM

 MEMORIAL DE NOTIFICACION PARA EL PROCESO 2019-0

SEÑOR:
JUEZ 011 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.

ASUNTO: MEMORIAL DE NOTIFICACIÓN A DEMANDADOS.
REF: 2019 - 00652
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá,
identificado con C.C: No. 65.733.982 de Ibagué, abogada en ejercicio, portador de la T.P. No. 64.742
del C.S de la J. actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la
referencia, me dirijo a usted con el acostumbrado respeto para solicitar lo siguiente:

- Memorial de notificación a los demandados.

Sírvase señor juez proceder de conformidad.

Atentamente.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA
C.C. No. 65.733.982 Ibagué
T.P. No. 64.742 C. S. de la J.
TEL. 316 464 0341

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                                  S.                               D. 
 
 
REF:  Ejecutivo de  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Contra            : ANGELA LUCIA QUIMBAYA Y OTRA.  
Radicación    : 2019–   652                                               . 

 
 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá, identificada con la C.C. No. 65.733.982 de Ibagué, abogada 
en ejercicio portadora de la T.P. No. 64.742 del C.S. de la J., actuando en mi 
calidad de apoderada de la parte actora, respetuosamente me dirijo a usted, con el 
fin de manifestarle que adjunto al presente escrito los siguientes documentos: 
 
1. CERTIFICADO DE GESTION DE NOTIFICACION JUDICIAL, destinatario 

QUIMBAYA TELEMETRIA SAS, remitida al correo electrónico registrado en 
Cámara de Comercio gfelisa@qutele.com. 
 

2. Relación de documentos remitidos por correo electrónico AVISO, mandamiento 
de pago, demanda y sus anexos al demandado QUIMBAYA TELEMETRIA 
SAS. 

 
3. CERTIFICADO DE GESTION DE NOTIFICACION JUDICIAL, destinatario 

ANGELA LUCIA QUIMBAYA, expedido por la compañía denominada INTER 
RAPIDISIMO. 
 

4. FACTURA CAMBIARIA No. 700040004117, destinatario ANGELA LUCIA 
QUIMBAYA expedido por la compañía denominada INTER RAPIDISIMO. 

 
5. Copia cotejada del AVISO, mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, 

al demandado ANGELA LUCIA QUIMBAYA. 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA 
C.C. No. 65.733.982 de Ibagué 
T.P.  No. 64.742 del C.S. de la J. 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

DIRECCION: CALLE 11 N° 9-45 EDIFICIO VIRREY CENTRAL, PISO 4 (CALLE 12 CON KR. 9) 

CORREO ELECTRONICO: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

AVISO PARA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACION PERSONAL 

SEÑOR(A)                             FECHA 
NOMBRE: QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.      DD/MM/AAAA 
CORREO ELECTRONICO: gfelisa@qutele.com                     20 /  08 /   2020                                                           
CIUDAD: BOGOTÁ                                                     SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 
                           _________________________ 

                  Fecha providencia 
N° de Radicación del proceso  Naturaleza del proceso           DD      MM    AAAA 
2019-0652                  /            Ejecutivo          /           06        11      2019  
                  13          12      2019 
Demandante               Demandado 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y  
       QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S. 

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día _____ mes ___ año _____, donde se 

admitió la demanda ____, profirió mandamiento de pago _X_, ordenó citarlo ____ o dispuso 

______________________________________________________________ proferida en el indicado 

proceso. 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la 

fecha de envío de este mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO. 

ANEXO: Copia informal:    DEMANDA Y ANEXOS X     AUTO ADMISORIO __ MANDAMIENTO DE PAGO X 

CORREO ELECTRONICO DESPACHO JUDICIAL: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
RESPONSABLE    

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA 
NOMBRES Y APELLIDOS 
CEL 3164640341 
nymabogado@gmail.com  
65.733.982 IBAGUE 
CEDULA DE CIUDADANIA     

 
__________________________________   
FIRMA 
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MEMORIAL PROCESO 2019-652 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS. ANGELA LUCIA
QUIMBAYA GARCIA Y QUIMBAYA TELEMETRIA SAS

 1  

Mié 8/07/2020 10:50 AM

Acuso recibo. Advirtiendo  a la memorialista que se recibe memorial sin anexos anunciados.  

Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del artículo 109 del
Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán
presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m., del día hábil de
trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.

Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mié 8/07/2020 9:44 AM

Cordial saludo.

 Por medio del presente, remito a su despacho el memorial adjunto para su trámite.

 

Atentamente.

 MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA
TEL. 316 464 0341
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                              S.                                   D. 
 
 
 
REF:  Ejecutivo de     : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Contra               : ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y OTRA. 
Radicación        : 2019 – 652                                                            . 

 
 
 

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, domiciliada  y 
residente en Bogotá, identificada con la C.C. No. 65.733.982 de Ibagué, abogada 
en ejercicio portadora de la T.P. No. 64.742 del C.S. de la J., actuando en mi 
calidad de apoderada de la parte actora, respetuosamente me dirijo a usted, con el 
fin de manifestarle que adjunto al presente escrito los siguientes documentos: 
 
 

1. CERTIFICADO DE GESTION DE NOTIFICACION JUDICIAL, destinatario 
ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA expedido por la compañía denominada 
INTER RAPIDISIMO. 
  

2. FACTURA CAMBIARIA No. 700036367902, destinatario ANGELA LUCIA 
QUIMBAYA GARCIA expedido por la compañía denominada INTER 
RAPIDISIMO. 

 
3. Copia cotejada con el original del CITATORIO, al demandado ANGELA LUCIA 

QUIMBAYA GARCIA. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA 
C.C. No. 65.733.982 de Ibagué 
T.P.  No. 64.742 del C.S. de la J. 
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MEMORIAL DE SOLICITUD DE SENTENCIA AL PROCESO 2019-00652 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS. ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y
QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.

 1 

Mié 4/11/2020 11:03 AM

Señor.
JUEZ 011 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                          S.                               D.

ASUNTO: SOLICITUD DE DE SENTENCIA AL PROCESO DE LA REFERENCIA 
REF: 2019-00652
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA Y QUIMBAYA TELEMETRIA S.A.S.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con C.C: No. 65.733.982 de Ibagué, abogada en ejercicio, portadora de la T.P.
No. 64.742 del C.S de la J. actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el acostumbrado respeto para allegar a su despacho lo siguiente:

-  SOLICITUD DE DE SENTENCIA AL PROCESO DE LA REFERENCIA

Sírvase señor juez proceder de conformidad.

Atentamente.

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA
C.C. No. 65.733.982 Ibagué
T.P. No. 64.742 C. S. de la J.
TEL: 316 464 0341
CORREO ELECTRÓNICO: nymabogado@gmail.com

NM
Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>

    
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
E.                                    S.                                D. 
 
 
 
REF:  Ejecutivo de     : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Contra               : ANGELA LUCIA QUIMBAYA GARCIA  Y OTRO. 
Radicación        : 2019 – 652                                                              . 

 
 
 

MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá, identificada con la C.C. No. 65.733.982 de Ibagué, abogada 
en ejercicio portadora de la T.P. No. 64.742 del C.S. de la J., actuando en mi calidad 
de apoderada de la parte actora, respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 
solicitarle se sirva dictar sentencia dentro del presente proceso toda vez que el aviso 
remitido fue positivo. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA 
C.C. No. 65.733.982 de Ibagué 
T.P.  No. 64.742 del C.S. de la J. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190065200 

 
En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Quimbaya Telemetría S.A.S., 

y Ángela Lucía Quimbaya García [art. 300 del C.G.P.], una vez notificadas del 

auto que libró mandamiento de pago y del que lo corrigió, mediante el aviso 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, durante el 

término de traslado concedido por la ley, guardaron silencio.  

 

Por otro lado, respecto a la solicitud de medidas cautelares deprecadas por 

la parte actora, y conforme a los artículos 593 y 599 de la precitada obra 

procesal y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, el Juzgado,  

 

                                                     RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que devengue la demandada Ángela Lucía Quimbaya 

García como empleada de la sociedad Disprosolar S.A.S. Por Secretaría 

ofíciese como corresponda, haciéndose las advertencias contenidas en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor con placas FLH-495. Por Secretaría ofíciese a la autoridad de 

tránsito del municipio de Cota – Cundinamarca.  

 

En firme la presente providencia y surtido lo anterior, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-652  
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SOLICITUD DE TENER POR NOTIFICADA A LA DEMANDADA.  1  

Mar 3/11/2020 12:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de montoyamoncada@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 3/11/2020 11:11 AM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por MONTOYA_MONCADA ABOGADOS.

Señor (a)
 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, Actuando como apoderada judicial de la parte
demandante, me permito enviarle en archivo adjunto,  solicitud de tener por notificada a la
demandada, para que obre en el proceso número 11001310301120200071000 de BANCOLOMBIA
S.A contra RUBY CONTRERAS OTALVARO.
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
EDSY MONCADA FAJARDO
carrera 8 No. 16 - 79 OF. 508
TELS. 2814116  - 2810414-3002654224
CORREO ELECTRONICO : edsymoncada@outlook.com
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  montoyamoncada@hotmail.com



Responder Reenviar

MA
MONTOYA_MONCADA ABOGADOS <montoyamoncada@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11CTO RUBY CONTRERAS OT…
100 KB

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:edsymoncada@outlook.com


 
EDSY MONCADA FAJARDO  

ABOGADA 
 

    

SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.S.D.  

 

 

REF: EJECUTIVO No. 2019-0710 de BANCOLOMBIA S.A Contra 
RUBY CONTRERAS OTALVARO.-  

 

 

EDSY MONCADA FAJARDO, obrando como representante judicial de la 
actora, manifiesto al señor Juez, que con fecha 14 de septiembre de 

2020, aporte al correo electrónico del Juzgado, notificación efectiva 

enviada a la demandada RUBY CONTRERAS OTALVARO, en los 

términos previstos por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

Por lo anterior de manera comedida solicito se sirva TENER POR 

NOTIFICADA A LA DEMANDADA RUBY CONTRERAS OTALVARO. 

 

   
 

Atentamente, 

  

 
 

 
EDSY MONCADA FAJARDO        

C.C. No. 41.689.989 de Bogotá 

T.P. No. 24.342 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
      

                                                                                          EDIFICIO EXPOCENTRO CARRERA 8 No. 16-79 OFC. 508 

                                                             TELEFONOS 2814116   2810414  3002654224   edsymoncada@outlook.com 
                                                                                                        montoyamoncada@hotmail.com 

 

mailto:edsymoncada@outlook.com
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Envío respuesta banco Pichincha  3 

Jue 29/10/2020 4:54 PM

Por medio de este correo le envío respuestas de Banco Pichincha
11001310301120190071000 ubicado en Secretaria-Letra del 14 de septiembre de 2020 
11001310301120200004500 ubicado en Secretaria-Liquidaciones del 20 de octubre de 2020 
11001310301120190068700 ubicado en Secretaria-Volver al despacho del 20 de octubre de 2020. 
Agradezco su colaboración. 

CC
C&H Logistica Centro <cyhlogisticacentro@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CamScanner 10-29-2020 16.4…
1 MB  

CamScanner 10-29-2020 16.5…
459 KB  

CamScanner 10-29-2020 16.4…
489 KB

3 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Responder Reenviar

Envío respuesta banco Pic…  Solicitud envío ofici… 

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFICACION ARTICULO 8 DECRETO 806 DE 2020.  1  

Lun 14/09/2020 7:53 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de montoyamoncada@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Lun 14/09/2020 11:29 AM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por EDSY MONCADA.

Señor (a)
 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, Actuando como apoderada judicial de
demandante, me permito enviarle en archivo adjunto,  certificación de la notificación e
demandado en los términos previstos por el Articulo 8 del Decreto 806 de 2020, para que
el proceso número 11001310301120200071000 de BANCOLOMBIA S.A contra
CONTRERAS OTALVARO.
 
 
Aporto 5 folios.
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
EDSY MONCADA FAJARDO
carrera 8 No. 16 - 79 OF. 508
TELS. 2814116  - 2810414-3002654224
CORREO ELECTRONICO : edsymoncada@outlook.com
 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  montoyamoncada@hotmail.com



Responder Reenviar

EM
EDSY MONCADA <montoyamoncada@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11CTO RUBY CONTRERAS OT…
221 KB  

Buscar

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:edsymoncada@outlook.com


 
EDSY MONCADA FAJARDO  

ABOGADA 

 
EDSY MONCADA FAJARDO        
C.C. No. 41.689.989 de Bogotá 
T.P. No. 24.342 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
      

                                                                                          EDIFICIO EXPOCENTRO CARRERA 8 No. 16-79 OFC. 508 

                                                             TELEFONOS 2814116   2810414  3002654224   edsymoncada@outlook.com 
                                                                                                        montoyamoncada@hotmail.com 

 

 
   

   

SEÑOR 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.S.D.  

 

 

REF: EJECUTIVO No. 2020-0710 de BANCOLOMBIA S.A Contra 

RUBY CONTRERAS OTALVARO.-  

 

 

 

EDSY MONCADA FAJARDO, obrando como representante judicial de la 

actora, aporto certificación de la notificación enviada a la demandada, en 

los términos previstos por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

   

 

Atentamente, 

  

 
 

mailto:edsymoncada@outlook.com


Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2020/09/10 08:42
Hoja /1 4

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 2880

Emisor
edsymoncada@outlook.com 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario vender2market@gmail.com - Ruby Contreras Otalvaro

Asunto Notificacion personal

Fecha Envío 2020-08-18 16:45

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/08/18 16:46:37
Tiempo de firmado: Aug 18 21:46:37 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse de recibo 2020/08/18 16:46:44

Aug 18 16:46:38 cl-t205-282cl postfix/smtp
[1502]: 9F9DA124872F: 
to=<vender2market@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[173.194.175.27]:25, delay=0.77, delays=0.13
/0/0.19/0.45, dsn=2.0.0, status=sent (250 
2.0.0 OK 1597787198 a22si14656613qtj.331 
- gsmtp)



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2020/09/10 08:42
Hoja /2 4

Contenido del Mensaje

Notificacion personal

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Ruby Contreras Otalvaro
30274664

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: Ruby Contreras Otalvaro

Radicado: 2019-00710

Naturaleza del proceso: Ejecutivo personal

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 2/12/2019 y 24/01-2020, mediante la cual se libró mandamiento de 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2020/09/10 08:42
Hoja /3 4

pago en su contra, proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado Once 
civildel circuito, ubicado en Bogotá Carrera 9 # 11 - 45 torre central Piso 4, y correo 
electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Edsy Moncada Fajardo          
T.P.  24.342
Apoderado parte demandante

 

 

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2020/09/10 08:42
Hoja /4 4

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjuntos

30274664.pdf

Descargas

--
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CITATORIO NEGATIVO.


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de montoyamoncada@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 14/09/2020 4:04 PM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por EDSY MONCADA.

Señor (a)
 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, Actuando como apoderada judicial de la parte
demandante, me permito enviarle en archivo adjunto,  certificación negativa del citatorio, para
que obre en el proceso número 11001310301120200071000 de BANCOLOMBIA S.A contra RUBY
CONTRERAS OTALVARO.
 
 
Aporto 4 folios.
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
EDSY MONCADA FAJARDO
carrera 8 No. 16 - 79 OF. 508
TELS. 2814116  - 2810414-3002654224
CORREO ELECTRONICO : edsymoncada@outlook.com
 
 

EM
EDSY MONCADA <montoyamoncada@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11CTO RUBY CONTRERAS 20…
896 KB

Responder Reenviar

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:edsymoncada@outlook.com
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Envio Cartas Embargos 2020-08-14 - REF: AX :: 00906045614805247 ::

 ¿Tiene demasiado correo? Cancelar suscripción

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Dom 6/09/2020 11:35 AM

Bogotá D.C.  SEPTIEMBRE 6 de 2020

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892003101375
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del archivo
corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

BS
BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.co>

R70892003101375.PDF
205 KB

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar


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https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks
javascript:void(0);
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Bogota D.C., 10 de Marzo de 2020

EMB\7089\0002081099

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEZKEquIEYFYwJEwUE;KCE;J
R70892003101375

Asunto: 

Oficio No. 2006 de fecha 20191219 RAD. 11001310301120190071000 - BANCOLOMBIA SA VS RUBY CONTRER

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 30.274.664 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Respuesta Proceso - 20190071000  1  

Vie 4/09/2020 10:21 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de embargos@bancamia.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

 en nombre de 

Vie 4/09/2020 10:06 AM

Cordial saludo,

A continuación adjuntamos carta de respuesta del proceso mencionado en el asunto de este correo.

Por favor dar acuso recibido, gracias.

Quedamos atentos a cualquier comentario.

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155, 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co - jennifer.fuentes@bancamia.com.co -
yenny.campos@bancamia.com.co / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica)

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso

está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del

remitente debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Bogotá,  02 de Septiembre de 2020 

Señores:  

Juzgado 11 Civil del circuito de Bogotá 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:   

 

 

 

Respetados señores: 

En atención a su Oficio de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos 

con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y ecológica 

derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y dentro los tiempos 

previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, considerando que el Consejo Superior 

de la Judicatura informó los correos electrónicos a través de los cuales seguirán atendiendo los 

despachos judiciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020158. 

 

Cordial saludo, 

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co

                                                             
158 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

N° Radicado 20190071000 

Demandante Bancolombia S. A. 

Demandado Ruby Contreras Otalvaro 

Cedula 30274664 

N° Oficio 2006 

mailto:embargos@bancamia.com.co
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Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Referencia: Radicación: 2019-00710 
Oficio No. 203_19/12/2019 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A
Demandado:  RUBY CONSTRERAS OTÁLVARO

Cordial Saludo,

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali”

       
Cordialmente,

MARLY JOHANA ANDRADE 
Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva
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Radicado interno No 91808   
 

   Santiago de Cali 25 de Marzo de 2020

Señor(es)
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.-Cundinamarca

Demandante /Ejecutante : BANCOLOMBIA S.A
Demandado /Ejecutado : RUBY CONSTRERAS OTÁLVARO
Radicación :  2019-00710

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.203 del 19 de Diciembre de 2019, radicado en nuestras dependencias el
día 10 de Marzo de 2020, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar
los productos financieros de RUBY CONSTRERAS OTÁLVARO con identificación No 30.274.664.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.
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BANCO GNB 
SUDAMERIS

NIT. 860050.750-1

Bogota D.C. 3/10/2020

U.C.P. 101/ 5568 -2020

RECIBIDO: 3/9/2020

Senores:
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ATT: Senor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ 
SECRETARIO
CRA 9 No. 11-45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY 
BOGOTA

ASUNTO: EMBARGO OFICIO: 2006/EJEC No. 
110013103011201900710 00 FECHA: 19/12/2019

En atencion al oficio de la referenda, les informamos que despues de realizar 
la busqueda en nuestra base de dates con corte a 
0,37569444444(los) senor (es):

3/9/2020

RUBY CONTRERAS OTALVARO; NIT 6 C.C. No. 30274664

No figura (n) a lafecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de 
Bogota ni fuera de Bogota, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, 
Depositos CDT Y CD ATS.
Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.

£Cordialmente, K* crc:
f*-,!

di 3C cr*ao 3S»ilte

C*Tl «i_».

30
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//
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BANCO GftB SUDAMERIS
TABLA No. GNB. No. 49 
ELABORADO POR: DBL.

GJ
CO

o-

CARRERA 8 No. 15 42, PISO 2 - Bogota, D.C. -O 
CONMUTADOR 3 38 72 00 EXT. 223, FAX 3 50 92 ^



»
I

i
■■

'>•
■

/

rkT

.

■4

/

\

< /
t

,

/V

/
s

\

I

f

_____ _ _ _



'«0«ISl6Na;00 4M

Banco de Occidente
NIT.890.300.279-4

s

Bogota D.C., 09 de Marzo de 2020

SV-20-007835

Senor(a)(es):
3UZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO
CR 9 11 45 P 4 TR CENTRAL COMPEJO EL VIRREY 
BOGOTA, CUNDINAMARCA
389

Con el fin de atender su requerimiento recibido el dia 09/03/2020, nos permitimos informarle que 
consultada nuestra base de dates, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vinculo con el Banco en 
Cuenta Corriente, Cuenta de Ahorros y Depositos a Termino a nivel nacional.

Demandado:
ID. Demandado: 30274664 
No. Proceso:
No. Oficio:

RUBY CONTRERAS OTALVARO

110013103011201900710 00 
2006

Cualquier informacion adicional con gusto la atendere.

Cordialmente,

%
•A

JOHAN FERNANDO RODRIGUEZ
Gestor Embargos-UCC 
Vicepresidencia de Mercadeo Personas 
Bogota

Elaboro: LAURA PINTOR

H@Bco_Occidente Facebook.com/BcoOccidentB www.bancodeoccidente.com.co
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Conversation Hi... En atencion a la solicitud radicada ante Bancompartir S.A. nos permitimos adjuntar la 
respectiva respuesta.Elementos infec...

Infected Items

Suscripciones d... 
Carpeta nueva

Cordialmente,

> Archive locahJu...
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contigaGrupos\/

mumNuevo grupo

Descubrimiento ...

Administrar grup...

iCuidemos el Medio Ambiente, por favor, no imprimas este correo electronico si no es necesario!

Aviso Legal:

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: El contenido de este documento es propiedad de Bancompartir 5.A., puede contener 
informacion privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar o divulgar esta informacion a personas a las cuales no se 
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislacion vigente. 
Bancompartir S.A., no asumira responsabilidad ni se vera comprometida si la informacion, opiniones o criterios contenidos en 
este correo no estan directamente relacionados con las funciones asignadas al remitente. Las opiniones que contenga este 
mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electronico por cualquier otra persona diferente al 
destinatario no esta autonzado por Bancompartir S.A. El que ilicitamente sustraiga, oculte, extravie, destruya, intercepte, 
controle o impida esta comunicacion, antes de llegar a su destinatario, estara sujeto a las sanciones penales correspondientes. 
Los servidores piiblicos o las entidades sean publicas o particulares que reciban este mensaje estan obligadas a asegurar y 
mantener la confidencialidad de la informacion en el contenida y en general a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, 
manejo y demas previstos en normatividad vigente. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos notificarnos o enviarlo de 
vuelta a Bancompartir S.A. a la direccion del emisor y borrarlo de sus archives electronicos o destruirlo. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013 Bancompartir S.A. manifiesta que esta informacion 
ha sido remitida por personal a nuestro servicio con la finalidad relacionada en la autorizacion por usted otorgada. Ponemos 
en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de conocer, actualizar, corregir o suprimir sus datos personales en 
los terminos establecidos en la legislacion vigente, que podra hacer efectivos dirigiendo un correo electronico al correo 
reclamosyrequerimientosffpbancompartir.co, a la direccion Calle 16 No. 6-66 Piso 4 de la ciudad de Bogota o a traves de 
nuestra pagina web www.bancompartir.co en la seccion contacto.

(

Gracias.

BANCOMPARTIR

ICare for the environment, please do not print this email unless it is necessary!

Disclaimer:

CONFIDENTIALITY NOTE: The content of this document is property of Bancompartir S.A. and it may contain privileged, 
confidential or sensitive information. Therefore, using or disclosing this information to people to who this email is not 
intended or reproducing it in whole or in part is prohibited by the current legislation. Bancompartir S.A. assumes no liability 
nor will it be compromised if the information, opinions or criteria contained in this email are not directly related to the 
functions assigned to the sender. The opinions contained in this message exclusively belong to its author. Access to the content£ 0E3 M
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POR UNA COLOMBIA MAS HONESTA

1-32-244-439-1922

Bogota D.C, 20 de Febrero de 2020

Secretaria(o)
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC 
Carrera 9 N° 11-45 Piso 4 - Torre Central Complejo el Virrey 
BOGOTA DC
EJECUTIVO SINGULAR 11001310301120190071000

Referenda: Proceso EJECUTIVO SINGULAR 11001310301120190071000, Oficio 2005 de fecha 
19 de Diciembre de 2019, radicado en esta seccional con el No. 032E2020003605 de fecha 24 de 
Enero de 2020.

Cordial saludo,

En respuesta a su oficio de la referencia atentamente le inform© que, verificados los Aplicativos 
Institucionales y los propios del area de Cobranzas, el(a) contribuyente CONTRERAS OTALVARO 
RUBY identificado(a) con el No. 30274664 NO posee obligaciones pendientes de pago a la 
fecha con la division de Gestion de Cobranzas de la Seccional de Impuestos de Bogota.

Favor verificar que el Numero de identificacion sea el correcto.

Hasta otra oportunidad

£tr-. «—
I*;;;e=r < lC-'

VARGAS GONZALEZGIOVANNA 
Jefe (A) GIT S^retaria 
Division de Gest&n de Cobranzas 
Direccion Seccional de Impuestos de Bogota 
U.A.E. Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Antiguo BCH Cra. 6 N° 15-32 PBX 409 00 09 / Bogota D.C.
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Proyecto: abarrerol

cr
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-cr

FormUle su petition, que|a, sugerencia o reclame en el Sistema PQSR de la DIAN

Direccion Seccional de Impuestos de Bogota 
Antiguo BCH Cra. 6 N9 15-32 piso 2A PBX 409 00 09 
Codigo postal 110321
www.dian.gov.co
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Citibank Colombia S.A

Bogota D.C.
miercoles, 11 de marzo de 2020

Senores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO
CRA 9 # 11-45 P4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D. C. P

Ref. Contestacion Oficio: 11001310301120190071000

Apreciado(a) Senor(a):

Dando respuesta a la comunicacion de la referencia, nos permitimos informar que el 
demandado(s), relacionado en su oficio no es(son) titular(es) de producto(s) pasivo(s) 
ofrecido(s) o emitido(s) por el Banco; es decir, no es(son) titular(es) de inversiones, 
depositos a termino, certificados de depositos a termino, cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o cualquier otra cuenta, que sea susceptible de ser embargado.

Cualquier inquietud adicional con gusto sera atendida.

Cordialmente

t
FIRMA AUTORIZADA
Operaciones Embargos 36852038489711
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Citibank Colombia S.A

Bogota D.C.
miercoles, 11 de marzo de 2020

cr

-PSenores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO
CRA 9 # 11-45 P4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D. C.

S-'

Ref. Contestacion Oficio: 11001310301120190071000

Apreciado(a) Senor(a):

' Dando respuesta a la comunicacion de la referencia, nos permitimos informar que el 
demandado(s), relacionado en su oficio no es(son) titular(es) de producto(s) pasivo(s) 
ofrecido(s) 0 emitido(s) por el Banco; es decir, no es(son) titular(es) de inversiones, 
depositos a termino, certificados de depositos a termino, cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes 0 cualquier otra cuenta, que sea susceptible de ser embargado.

Cualquier inquietud adicional con gusto sera atendida.

Cordialmente

f
FIRMA AUTORIZADA
Operaciones Embargos 36852038489611
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EJ Archive
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42 KB
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Conversation H...

Elementos infec...

- 0(0Infected Items

Suscripciones d... 
Carpeta nueva

Hola LUIS ORLANDO BUSTOS

> Archivo localJu...

En atencion a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la geslion realizada por 
parte de nuestra entidad.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la informacion contenida en este correo elecironico y sus anexos son confidenciales 
y contienen informacion privilegiada. Esta dirigido para el uso exclusive del destinatario. Si ha recibido este mensaje 
por error, queda notificado que cualquier divulgacion del correo electrbmco o sus anexos, esta estrictamente prohibido. 
Si usted no es el destinatario del correo electronico por favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y 
notiffquenos inmediatamente.

> Grupos

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una

RESPUESTA DE UN 

REQUERIMIENTO

Q ffl ^ 0



Bancolombia
Medellin, 30 de junio de 2020 Codigo interne No.: 90898035 (favor citar al responder)

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Respuesta al oficio No. 2006,
Rad:11001310301120190071000
cctol 1 bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CR 9 11 45 P 4 TR CENTRAL COMPLEJO EEL VIRREY
BOGOTA , CUNDINAMARCA

En atencion a la solicited del Senor(a) 
LUIS ORLANDO BUSTOS

Oficio N° 
Demandante 
Valor del Embargo

2006
BANCOLOMBIA SA

Respetado (a) senor (a)

En atencion al oficio de la referencia, mediante el cual se decreto el embargo de los recursos existentes en las 
cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la medida asi:

PRODUCTO 
AFECTADO 

TERMINADO ENDEMANDADO OBSERVACIONES
La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se 
encuentra bajo limite de inembargabilidad. Tan pronto 

ingresen recursos, que superen este monto, estos seran 
consignados a favor de su despacho.

Cuenta Ahorros - 
4291

Cuenta Corriente - 
2668 Se precede a embargar la cuenta relacionada.RUBY CONTRERAS 

OTALVARO 
30274664

Cualquier duda o aclaracion con gusto la atenderemos.

Cordialmente,

\y)

Juan Camilo Otalvaro
Seccion Embargos y Desembargos
Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

La informacion que estamos poniendo a su disposicion esta sujeta a reserva bancan'a. 
Por seguridad en la informacion no se daran respuestas a oficios enviados por mail o fax.

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logistico Ventanillas Interservicios) en la ciudad de Medellin,

Antioquia. Conmutador: 4040000
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En atencion a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestion realizada por 
parte de nuestra entidad,

NOTA DE CONHDENCIALIDAD: la informacion contenida en este correo electronico y sus anexos son 
confidenciales y contienen informacion privilegiada. Este dirigido para el uso exclusive del destinatario. Si ha recibido 
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgacion del correo electronico o sus anexos, esta 
estrictamente prohibido. Si listed no es el destinatario del correo electronico por favor borre todas las copias del 
mensaje y sus anexos y notifiquenos inmediatamente.
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Bancolombia
Medellin, 02 de junio de 2020 Codigo interno No.: 90898035 (favor citar al responder)

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Respuesta al oficio No. 2006,
Rad:11001310301120190071000
cctol 1 bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CR 9 11 45 P 4 TR CENTRAL COMPLEJO EEL VIRREY
BOGOTA , CUNDINAMARCA

En atencion a la solicitud del Sefior(a) 
LUIS ORLANDO BUSTOS

Oficio N° 
Demandante 
Valor del Embargo

2006
BANCOLOMBIA SA

Respetado (a) senor (a)

En atencion al oficio de la referenda, mediante el cual se decreto el embargo de los recursos existentes en las 
cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la medida asi:

PRODUCTO 
AFECTADO 

TERMINADO ENDEMANDADO OBSERVACIONES
La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se 
encuentra bajo limite de inembargabilidad. Tan pronto 

ingresen recursos, que superen este monto, estos seran 
consignados a favor de su despacho.

Cuenta Ahorros - 
4291

Cuenta Corriente - 
2668 Se precede a embargar la cuenta relacionada.RUBY CONTRERAS 

OTALVARO 
30274664

Cualquier duda o aclaracion con gusto la atenderemos.

Cordialmente

Juan Camilo Otalvaro
Seccion Embargos y desembargos
Gerencia Requerimientos legales e institucionales

La information que estamos poniendo a su disposition esta sujeta a reserve bancaria. 
Por seguridad en la information no se daran respuestas a ofitios enviados por mail o fax.

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logistico Ventanillas Interseivicios) en la ciudad de Medellin,

Antioquia. Conmutador: 4040000
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Respuesta oficios: Juzgado 11 civil del circuito  1  

Jue 16/07/2020 11:00 AM

Acuso recibido


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargos@bancamia.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

 en nombre de 

Jue 16/07/2020 8:44 AM

Cordial saludo.

Con la presente adjunto oficios recibidos por el Juzgado 11 civil del circuito notificando electrónicamente la respuesta del mismo.

 FECHA ÁREA DESTINO BOGOTÁ # DOC PROCESO N°

24/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 30274664 20190071000 1
24/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 900342691 20190050900 2

13/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 51722516,
79158664 20200004500 3

26/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 3209931 20190068700 4

Agradecemos su amable colaboración notificando el recibido del mismo. 

Quedo atento a cualquier comentario.

Cordialmente,

John Andrés Cardozo Valero / Analista de Operaciones / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155/ Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica)

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error,

favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente debe

entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>



EB
jennifer.fuentes@bancamia.com.co
EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Juzgado 11 civil del circuito.pdf
3 MB

Buscar
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Comunicado No Cliente Oficio No. 2006
Rad.11001310301120190071000 Consecutivo
JT301437

 1  

Vie 29/01/2021 9:30 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso Recibido Att. Doris L. Mora Escrib…

Vie 29/01/2021 8:47 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que
atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la
propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y
teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto
No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para
atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este
medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de
Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios
y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese
despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA  
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

J


C
CRISTIAN CAMILO HUERT
AS HERNANDEZ <embarg
os.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Consecutivo JT301437.pdf
422 KB  
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Proceso 201900710 Radicación Memorial Subrogación  4  

Mié 13/01/2021 11:31 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 12/01/2021 4:42 PM

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
 E.S.D. 
 
RADICADO:                                    201900710
TIPO DE PROCESO:                    EJECUTIVO
DEMANDANTE:                             BANCOLOMBIA
DEMANDADO:                               CONTRERAS OTALVARO RUBY
 
SUBROGACIÓN A FAVOR DEL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
 
 
En archivo adjunto remitimos documentos correspondientes a la subrogación realizada entre BANCOLOMBIA y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
 
Cordialmente,
 
HENRY MAURICIO VIDAL MORENO
C.C. No. 79.127.852 de Bogotá
T.P. No. 111215 del C. S. de la  

MAURICIO VIDAL MORENO
Representante Legal
VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA.
Carrera 118 No. 83A-59 Interior 109
Celulares: 3177173550 - 3186009099
Web: vidalbernalabogados.com
Bogotá D.C., - Colombia

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Vidal Bernal Asociados <info@vidalbernalabogados.com>



Responder Reenviar

VA
Vidal Bernal Asociados <info@vidalbernalabogados.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL CONTRERAS OTA…
94 KB

PODER POSADA HERNANDE…
610 KB

SUBROGACION CONTRERAS …
5 MB

ANEXOS REPRESENTACION.pdf
285 KB

 Mostrar los 4 datos adjuntos (6 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Carrera 118 No. 83A-59 Int. 109 

Bogotá D.C., 

Celulares: 3186009099 - 3177173550  

Correo: info@vidalbernalabogados.com 

web: vidalbernalabogados.com 

 

Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 

           

RADICADO  201900710 

TIPO DE PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA 

DEMANDADOS  CONTRERAS OTALVARO RUBY 

 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.127.852 de Bogotá, abogado titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 111215 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de acuerdo al 

poder conferido, respetuosamente me permito aportar: 

1. Documento de subrogación, suscrito por la entidad demandante donde informa que 

ha recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.,  la suma de $75.000.000.oo 

para abonar parcialmente a la obligación contenida en el (los) pagaré(s) número(s) 

300100519  contraída por  la parte demandada. Reconociéndose que en  virtud del 

pago  indicado,  operó  por  ministerio  de  la  ley  a  favor  del  FONDO  NACIONAL  DE 

GARANTÍAS  S.A.,  y  hasta  la  concurrencia  del  monto  cancelado  del  crédito,  una 

subrogación legal en todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas 

del acreedor original contra el deudor principal, sus deudores y/o avalistas, así como 

contra  cualquier  tercero obligado  solidaria o  subsidiariamente    a  la  deuda,  en  los 

términos de los artículos 1666, 1668 numeral 3 y 1670 inciso 1 del Código de Civil, 

2361 y 2395 inciso 1 del Código Civil y demás normas concordantes. 

2. Igualmente  aporto  poder  a  mí  otorgado  por  el  representante  legal  del  FONDO 

NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  certificación  expedida  por  la  Superintendencia 

Financiera  de  Colombia  de  la  sociedad  demandante  y  certificado  de  Cámara  y 

Comercio del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.. 

 

SOLICITUD 

1. Se reconozca al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, como SUBROGATORIO 

LEGAL en todos los derechos, acciones, garantías y privilegios en los términos de los 

artículos 1666 a 1070, 2361 Y 2395 del Código Civil y en contra del(los) demandado(s) 

CONTRERAS  OTALVARO  RUBY  como  acreedor(es)  subrogatorio  (s)  hasta  el  valor 

subrogado dentro del proceso. 



   
 
 

Carrera 118 No. 83A-59 Int. 109 

Bogotá D.C., 

Celulares: 3186009099 - 3177173550  

Correo: info@vidalbernalabogados.com 

web: vidalbernalabogados.com 

2. Se  me  reconozca  personería  jurídica  para  actuar  como  apoderado  del  FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

3. Una  vez  admitida  la  subrogación  se me  envié  el  expediente  digital  a  los  correos 

electrónicos info@vidalbernalabogados.com y/o vidalbernal@gmail.com., con el fin 

de continuar con el trámite procesal correspondiente. 

NOTIFICACIONES 

El FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. ‐FNG recibirá notificaciones en la Calle 26A No. 13‐

97  Piso  25  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  teléfono  3239000  correo  electrónico 

notificacionesjudiciales@fng.gov.co. 

 El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 118 No. 83 A‐ 59 Interior 109 de la ciudad de 

Bogotá  D.C.,  celulares  318‐6009099  y  317‐7173550  correo  electrónico 

info@vidalbernalabogados.com y/o vidalbernal@gmail.com. 

 

Del señor juez, 

Atentamente, 

 

 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO 
C.C. No79.127.852 de Bogotá 
T.P. No. 111215 del C. S. de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S A                 
Sigla:               FNG S A                                         
Nit:                 860.402.272-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00172528
Fecha de matrícula:   8 de junio de 1982
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: daniel.ramirez@fng.gov.co 
Teléfono comercial 1: 3239000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@fng.gov.co
Teléfono para notificación 1: 3239000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 130 de la Notaría, 32 del 16 de febrero de
1.982,  inscrita  el  8  de  junio de 1.982, bajo el número 116982 del
libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de  economía mixta del orden
nacional,   vinculada   al   Ministerio   de   Desarrollo   Económico,
denominada: "FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  4381  de  la Notaría 23 de Santafé de Bogotá del 22 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  6 de septiembre de 1.994 bajo el No.
461.619  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: FONDO NACIONAL
DE  GARANTIAS  S.A.,  por el de: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - S.A., y
podrá usar la sigla F.N.G., e introdujo otras reformas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3172 de la Notaría 49 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre  de  2004, inscrita el 02 de febrero de 2005 bajo el
número  974852  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  FONDO  NACIONAL  DE GARANTIAS S. A. FNG, por el de: FONDO
NACIONAL  DE GARANTIAS S.A., cuya denominación social podrá girar bajo
la sigla FNG S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2080.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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El  objeto  social  del  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., consiste en
obrar  de  manera  principal  pero  no  exclusiva  como  fiador o bajo
cualquier  otra  forma de garante de toda clase de operaciones activas
de  las  instituciones  financieras con los usuarios de sus servicios,
sean  personas  naturales  o  jurídicas,  así  como  actuar  en  tales
calidades  respecto  de  dicha  clase  de  operaciones  frente  a otra
especie  de  establecimientos  de  crédito legalmente autorizados para
desarrollar  actividades,  sean  nacionales o extranjeros, patrimonios
autónomos   constituidos  ante  entidades  que  legalmente  contemplen
dentro  de  sus  actividades  el  desarrollo  de  estos  negocios, las
entidades   cooperativas   y   demás  formas  asociativas  del  sector
solidario,   las   fundaciones,   las   corporaciones,  las  cajas  de
compensación  familiar  y  otros tipos asociativos privados o públicos
que  promuevan  programas  de  desarrollo social. El FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  dentro  del  giro  ordinario de sus negocios, estará
facultado  para  otorgar  garantías sobre créditos y otras operaciones
activas  de esta naturaleza que se contraigan a favor de entidades que
no  posean  la  calidad  de  intermediarios  financieros, por parte de
personas  naturales  o  jurídicas  que  obran como comercializadores o
distribuidores  de sus productos y bienes en el mercado. Se entenderán
comprendidos  dentro  de las actividades propias del objeto social del
FONDO  NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., todas las enajenaciones a cualquier
título  que  el  FONDO  NACIONAL  DE GARANTÍAS S.A., realice de bienes
muebles  o  inmuebles  cuya  propiedad  se  le  haya transferido o que
figuren  a su nombre como consecuencia de negociaciones o producto del
ejercicio  de  las  acciones judiciales o extrajudiciales que ejercite
tendientes  a  obtener  la  recuperación  de  las  sumas  que  hubiere
satisfecho   a   los   beneficiarios  de  las  garantías.  Operaciones
autorizadas.  En  desarrollo  de su objeto social el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS   S.A.,   podrá  realizar  las  siguientes  operaciones,  de
conformidad  con  el  artículo  241  del estatuto orgánico del sistema
financiero:  A).  Atender  entre  otros,  los  sectores  de  comercio,
servicios,   industrial,   agroindustrial  y  exportador,  o  a  otros
sectores  o  programas,  de  conformidad  con  las  prioridades que se
identifiquen   para  el  desarrollo  de  las  políticas  del  gobierno
nacional  o  los  que señale su junta directiva; B). Otorgar garantías
en  sus  diferentes  modalidades  sobre operaciones pactadas en moneda
legal  o  extranjera,  con  sujeción  a  las disposiciones legales que
rigen   la   materia   y  a  los  lineamientos  y  autorizaciones  que
expresamente  señale  su  junta directiva; C). Realizar operaciones de
retrogarantía  con  entidades  legalmente  autorizadas para el efecto,
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sean  nacionales o extranjeras, entendiéndose por tales, la aceptación
o  cesión de riesgos derivados de garantías emitidas por entidades que
obren  cómo  garantes directos o de primer piso. Las retrogarantías no
generan  relación  alguna  entre  el  retrogarante  y el acreedor como
tampoco  entre  el  retrogarante  y  el  deudor,  pero el retrogarante
comparte   análoga  suerte  con  el  garante  directo,  salvo  que  se
compruebe  mala  fe  de  este último, en cuyo caso la retrogarantía no
surtirá  efecto  alguno;  D). Celebrar contratos de cofianzamiento con
otras  entidades  nacionales o extranjeras que desarrollen actividades
de  igual  o  similar naturaleza a las del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A.;  E).  Administrar  a  título oneroso recursos de otras entidades
destinados  a  programas  específicos  de  fomento y desarrollo de los
grupos  o sectores pertenecientes a los señalados en el literal a) del
presente  artículo  y  a  expedir las garantías necesarias con cargo a
dichos  recursos,  previa  autorización  de  la  junta  directiva; F).
Administrar  a  título  oneroso  cuentas especiales o fondos autónomos
con   o  sin  personería  jurídica,  cuyos  recursos  se  destinen  al
desarrollo  de programas que tengan carácter afín o complementario con
su  objeto  social;  G).  Adelantar  los  procesos de cobro judicial y
extrajudicial  originados  en  el  pago de garantías y en todo tipo de
procesos  si se considera necesario para la adecuada protección de los
intereses  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  para lo cual se
observarán  las  normas  que  rigen  tales procesos; H). Realizar toda
clase  de  actos y celebrar aquellos contratos, convenios, operaciones
y  en  general,  cualquier  otra actuación que demande el ejercicio de
sus  derechos  o  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que legal y
contractualmente  se  deriven  de  su existencia y funcionamiento; I).
Servirse  de  agentes,  comisionistas o, en general, de cualquier otra
clase  de  intermediarios  para  la  explotación  y  promoción  de sus
negocios  de  acuerdo  con  las  autorizaciones  que  imparta la junta
directiva  del  fondo;  J).  Suscribir o adquirir, a cualquier título,
acciones,  partes sociales o cuotas de interés de sociedades con ánimo
de  lucro,  mediante aportes en dinero, bienes o servicios. Así mismo,
podrá  realizar toda clase de inversiones en moneda legal o extranjera
y  orientar  sus  recursos  a la adquisición de activos no monetarios,
sean  muebles o inmuebles, corporales o incorporales, negociar títulos
valores  u  otros documentos para el debido desarrollo de su actividad
o  como  inversión de fomento o utilizaciones rentables, permanentes o
transitorias,  de  fondos  o  disponibilidades,  con  sujeción  a  las
disposiciones  que  determine el gobierno nacional; K). Otorgar avales
totales  o  parciales  sobre  títulos  valores, de conformidad con las
reglas  que para el efecto señale el gobierno nacional; L). Adquirir a
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título  de  compraventa,  previa  autorización  de la junta directiva,
cartera   de   instituciones   financieras   o   de   cualquier   otro
intermediario  de  crédito  que  sean  clientes  del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS   S.A.,  siempre  que  dichas  adquisiciones  se  encuentren
condicionadas  a  su  posterior  venta,  de acuerdo con los siguientes
parámetros:  1)  Cuando  se  trate de cartera garantizada por el FONDO
NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  cuya  garantía se hizo efectiva por el
incumplimiento  del  deudor,  se  autoriza  la  compra del saldo de la
obligación  no cubierto por el pago de la garantía; 2) Cuando se trate
de  cartera no garantizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., se
autoriza  la  compra  siempre  que  el  acreedor adelante, en un mismo
proceso  ejecutivo  o  concursal, el cobro de dichas obligaciones y de
obligaciones  garantizadas por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.; 3)
Cuando  se trate de obligaciones garantizadas por el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  y  otra  entidad  con  la  cual el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  haya  suscrito  mandatos para compartir el riesgo de
las  garantías,  se autoriza la compra de la cartera derivada del pago
de la garantía por parte de dicha entidad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.680.000.000.000,00
No. de acciones    : 736.000.000,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.374.558.330.000,00
No. de acciones    : 274.911.666,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.374.558.330.000,00
No. de acciones    : 274.911.666,00
Valor nominal      : $5.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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El  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  tendrá un Presidente quien será su
representante   legal,   de  libre  nombramiento  y  remoción  por  el
presidente  de  la  república. Los suplentes del Presidente tendrán la
representación  legal  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS S.A. En las
faltas  ocasionales,  temporales  y  absolutas  del  presidente. (,..)
Parágrafo  3°  La  Junta  Directiva  podrá designar funcionarios de la
sociedad  para  que  actúen  como  representantes legales para efectos
judiciales y administrativos exclusivamente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Presidente  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  tendrá las
siguientes  funciones:  1).  Ejecutar  las  decisiones  de la Asamblea
General  de  Accionistas  y  de  la  Junta Directiva, en especial, las
contenidas  en  la  política  general  y la estrategia corporativa del
FONDO  NACIONAL  DE GARANTÍAS S.A. 2). Ejercer la representación legal
del  FONDO  NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en todos los actos o contratos
que  se requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en  los presentes estatutos. 3).
Presentar   a  consideración  de  la  Junta  Directiva  los  planes  y
programas  que  deba  desarrollar el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.,
así  como el proyecto de presupuesto anual. 4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento  del  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 5). Velar por el
adecuado  manejo  y  utilización  de  los bienes del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.  6). Contratar al personal necesario para el desempeño
de  los  cargos  de  trabajadores  oficiales,  aprobados  por la Junta
Directiva  y  resolver  sobre  la continuidad de la relación laboral y
sus  renuncias.  7).  Coadyuvar  a  la Junta Directiva en la adopción,
promoción  y  cumplimiento  de las políticas, normas y actividades del
buen   gobierno   corporativo.   8).  Dirigir,  coordinar,  vigilar  y
controlar  las  relaciones  laborales  teniendo la facultad de delegar
funciones  en  esta  materia,  de  conformidad  con las normas legales
vigentes.  9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada
sobre  la  marcha  de  los  negocios y suministrar los informes que le
sean  solicitados.  10). Convocar a la Asamblea General de Accionistas
a   sus   reuniones   ordinaria   y  extraordinarias.  11).  Presentar
previamente  a  la  Junta  Directiva el balance general destinado a la
Asamblea  General  de  Accionistas, junto con el estado de resultados,
el   proyecto   de   distribución   de   utilidades   y  demás  anexos
explicativos.  12).  Rendir  cuenta justificada de su gestión al final
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de  cada ejercicio social. 13). Firmar los balances del FONDO NACIONAL
DE  GARANTÍAS  S.A., y demás documentos contables. 14). Delegar en los
suplentes   del  representante  legal,  las  funciones  que  considere
convenientes  para  el  cumplimiento  de  los fines sociales del FONDO
NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,  de  conformidad con las normas legales
vigentes.  15).  Constituir  apoderados  judiciales y extrajudiciales.
16).  Conformar,  de acuerdo con las necesidades del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS  S.A.,  comités  para  el  estudio de los asuntos requeridos
para  el  funcionamiento  de  la  entidad,  que  no  sean  conformados
directamente  por  la  Junta  Directiva.  17).  Dirigir y coordinar lo
relacionado  con  el  control  de  límites de riesgo de la entidad, en
especial  el  asociado  con  el  riesgo  de  garantías  y  gestión del
portafolio.  18).  Dirigir  y  coordinar  lo relacionado con la imagen
institucional  y  las  actividades  de comunicación y divulgación, así
como  el  manejo  de  medios de comunicación. 19). Conocer y fallar en
segunda  instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra
los  servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo
establecido  en  la  Ley  734  de 2002 o las normas que la modifiquen.
20).  Las demás funciones que le correspondan como representante legal
del  FONDO  NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por disposición de la ley, los
estatutos,  la  Junta  Directiva  y  todas  aquellas  funciones que se
relacionen  con  la organización y funcionamiento de la entidad que no
se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 0000280 del 18 de junio de 2003, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2003 con el No.
00891345 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Ivan Dario Ruiz Perez    C.C. No. 000000098552517 
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta  No.  0000327  del  23  de  febrero  de  2007, de Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2007
con el No. 01120176 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Luis  Enrique Ramirez    C.C. No. 000000079598097 
Presidente         Montoya                                           
 
Mediante  Acta  No.  465  del 31 de enero de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2018 con el No.
02336627 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Daniel       Mauricio    C.C. No. 000001110446460 
Presidente         Ramirez Troncoso                                  
 
Mediante  Decreto  No.  1019 del 14 de julio de 2020, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
de julio de 2020 con el No. 02591302 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Raul   Jose  Buitrago    C.C. No. 000000079627695 
                   Arias                                             
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jesus   Saul   Pineda    C.C. No. 000000019374385 
                   Hoyos                                             
Segundo Renglon    Javier         Andres    C.C. No. 000000080872775 
                   Cuellar Sanchez                                   
Tercer Renglon     Javier  Diaz Fajardo     C.C. No. 000000080419679 
Cuarto Renglon     Laura  Mercedes  Peña    C.C. No. 000000052531946 
                   Rodriguez                                         
Quinto Renglon     Andres      Alejandro    C.C. No. 000000094523243 
                   Vera Sandoval                                     
 
SUPLENTES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Claudia         Maria    C.C. No. 000000041921907 
                   Gonzalez Arteaga                                  
Cuarto Renglon     Rosmery        Esther    C.C. No. 000000032608423 
                   Quintero Castro                                   
Quinto Renglon     Maria  Clara  Adriana    C.C. No. 000000041661356 
                   Hoyos Jaramillo                                   
 
Mediante  Acta  No.  085  del  23  de  marzo  de  2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de junio de
2018 con el No. 02349339 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Javier         Andres    C.C. No. 000000080872775 
                   Cuellar Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Rosmery        Esther    C.C. No. 000000032608423 
                   Quintero Castro                                   
 
Quinto Renglon     Maria  Clara  Adriana    C.C. No. 000000041661356 
                   Hoyos Jaramillo                                   
 
Mediante  Acta  No.  086  del  30  de  octubre de 2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de
2019 con el No. 02420205 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Andres      Alejandro    C.C. No. 000000094523243 
                   Vera Sandoval                                     
 
Mediante  Decreto  No. 1523 del 10 de agosto de 2018, de Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4
de febrero de 2019 con el No. 02420206 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jesus   Saul   Pineda    C.C. No. 000000019374385 
                   Hoyos                                             
 
Mediante  Acta  No.  088  del  17  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de junio de
2020 con el No. 02581656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Javier  Diaz Fajardo     C.C. No. 000000080419679 
 
Que  por  Documento  Privado  No.  sin  num  del  6  de julio de 2020,
inscrito  el  19 de agosto de 2020, bajo el No. 02607610 del libro IX,
Díaz  Fajardo  Javier renunció al cargo de tercer renglón principal de
la  Junta  Directiva  de la sociedad de la referencia, con los efectos
señalados en la sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.       
 
Cuarto Renglon     Laura  Mercedes  Peña    C.C. No. 000000052531946 
                   Rodriguez                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Claudia         Maria    C.C. No. 000000041921907 
                   Gonzalez Arteaga                                  
 
 
      ***Aclaración Composición Junta Directiva***
Primer Renglón Principal:
  - DELEGADO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Segundo renglón principal:
  - DELEGADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Mediante  Acta  No.  087  del  27  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de junio de
2019 con el No. 02480361 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  Sin Num del 11 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de
2020 con el No. 02568140 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Jorge         Enrique    C.C.  No.  000000079359344
Principal          Peñaloza Porras          T.P. No. 43402-T         
 
Revisor  Fiscal    Yesika  Paola Marquez    C.C.  No.  000001030540003
Suplente           Salamanca                T.P. No. 152503-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1653 de la Notaría 57 de Bogotá D.C., del
28  de  mayo  de  2009,  inscrita  el  30 de junio de 2009 bajo el No.
00016251,  00016252  y  00016253  del  libro V, compareció Juan Carlos
Duran  Echeverri  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549
en  su  calidad  de  presidente  y  por tanto representante legal, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial a las
siguientes  personas:  Javier  Mauricio Manrique Ruiz identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.356.993  de  Bogotá  D.C., Sandra Patricia
Amaya  Reina,  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 51.898.832 de
Bogotá  D.C.,  y  Sandra  Consuelo Acero Melo, identificada con cédula
ciudadanía  No.  51.958.899  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y
representación  del  FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG : endosen en
propiedad  o en procuración títulos valores, cedan o negocien créditos
o  derechos  litigiosos  y  en  general,  para que adelanten todas las
gestiones  que  sean  necesarias para realizar la negociación de venta
de   cartera  que  el  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.  FNG  está
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adelantando  con CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. Queda entendido que
el  presente  poder  es  de  carácter  restrictivo  toda  vez  que las
apoderadas  solamente  quedan autorizadas para ejecutar los actos aquí
enunciados,   y  su  otorgamiento  no  implica  la  delegación  de  la
representación  legal  del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG en los
términos del Artículo 196 del Código a Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4818 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del
20  de  agosto  de 2014, inscrita el 15 de enero de 2015 bajo los Nos.
00030045,  00030047,  y  00030049  del libro V, compareció Juan Carlos
Duran  Echeverri  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549
en  su  calidad de presidente y por lo tanto representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  los  doctores  Diana Constanza
Calderon   Pinto,   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.927  y con tarjeta profesional No. 148.334 del consejo superior
de   la   judicatura,  en  su  calidad  de  subdirectora  de  procesos
judiciales  del  FNG; y Jhuleym Tatiana Mendieta Niño identificada con
cédula  de  ciudadanía  número 1.094.881.981 y con tarjeta profesional
No.  180.465  del  consejo superior de la judicatura, en su calidad de
abogada  de  contratación  del  FNG.  Para que ejecuten los siguientes
actos:  -  Actuar  como  representante  legal  del  FONDO  NACIONAL DE
GARANTIAS   SA   -   FNG   en   todas  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  a  favor  o en contra del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
SA   -   FNG   ,   actuaciones,   solicitudes,  peticiones,  demandas,
interrogatorios  de parte, audiencias y diligencias, especialmente las
consagradas  en  código  de  procedimiento  civil o código general del
proceso,   recursos  pruebas  anticipadas,  conciliaciones  judiciales
especialmente   y   extrajudiciales,   respuestas   o  pretensiones  o
cualquier  naturaleza,  relacionas  con:  A)  Autoridades  de  la rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral,  y  contencioso administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía.  C)  Actuaciones  ante Notarías y centros de
conciliación.  D)  Todo  cobro judicial, extrajudicial, concordatario,
quiebra   o   liquidatorio   o  de  reorganización  empresarial  y  de
insolvencia  de  persona  natural no comerciante. E) Autoridades de la
rama  ejecutiva  o  legislativa  del  orden nacional, departamental, o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  F) Superintendencia financiera, de sociedades, de
industria  y  comercio  y/o  bando  de  la república sus delegaturas y
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regionales  - y cualquier otra autoridad administrativa. - Notificarse
se  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos   del   orden   nacional,   departamental,  distrital,
municipal  o  (SIC) capital de Bogotá, o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinario  y extraordinario, renunciar a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas.
Otorgar  y revocar poderes especiales en nombre del FNG a los abogados
externos  que  representen  a  la  entidad  para  iniciar, adelantar o
proseguir   procesos   judiciales  o  extrajudiciales  que  tenga  por
finalidad  la  recuperación  de cartera derivada del pago de garantías
por   vía  judicial  y/o  extrajudicial,  y  de  cualquier  obligación
dineraria   a   favor  del  FNG.  -  Desistir,  transigir,  conciliar,
sustituir  y  reasumir  el presente mandato, y en general de todas las
inherentes  al presente mandado legal y en especial las consagradas en
el  artículo  70 del código de procedimiento civil y/o artículo 77 del
código  general  del  proceso. - Endosar en propiedad o en procuración
títulos  valores,  ceder  o negociar créditos o derechos litigiosos y,
en  general, para que adelante todas las gestiones que sean necesarias
para  realizar  la  negociación  de  venta  de  carteras  que el FONDO
NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A  FNG  está  adelantando  con  CENTRAL  DE
INVERSIONES  S.A. CISA. Segundo: El poder no implica el reconocimiento
del  pago  de  honorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo las
que  le  correspondan  como  empleados del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS
S.A.  -  FNG.  Tercero:  El  presente  poder terminar automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A. FNG., por
cualquier  motivo.  Cuarto:  Que de conformidad con lo establecido por
la  superintendencia  financiera  de  Colombia,  en  el número 1.1 del
capítulo  decimo  del  título de la circular básica jurídica (circular
externa  No.  007  de  1996),  el  presente  apoderamiento no requiere
posesión  de  los  apoderados  especiales ante dicha superintendencia,
toda  vez  que  la función que se les está otorgando es exclusivamente
para  el  otorgamiento  de  poderes  especiales  y adelantar funciones
judiciales  ante  autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas en
representación  del FNG. Quinto: queda entendido que el presente poder
es  de carácter restrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda
autorizado  para  ejecutar actos aquí enunciados, y su otorgamiento no
implica  la  delegación  de  la  representación  legal  del FNG en los
términos  del  Artículo  196 del código de comercio. Sexto: El notario
informa  a  los apoderados o mandatarios que cuando vayan a ejercer el
poder  que  por  medio  de  esta  escritura  que se les otorga deberán
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presentar  un  certificado  de  vigencia  del  mismo  expedido  por la
Notaría.
 
Por  Escritura  Pública No. 15210 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
10  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002000531285> bajo el
registro  No.  <R_000002000531285>  del  libro  V,  compareció  Daniel
Mauricio  Ramírez  Troncoso, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.110.446.460  de  Ibagué  (Tolima),  en  su  calidad  de Suplente del
Presidente  y,  por  lo  tanto  como  representante  legal  del  FONDO
NACIONAL  DE  GARANTÍAS S.A. - FNG, por medio de la presente escritura
pública,  manifestó:  Primero:  Que mediante el presente acto confiere
Poder  Especial  a los Gerentes, Vicepresidentes, directores, Asesores
Jurídicos  y  funcionarios  de  los Fondos Regionales de Garantías del
país,  con  el  fin  de  que  estos  representen  a  la Entidad en los
procesos  judiciales  y  administrativos en donde sea parte o comporte
algún  interés jurídico el FNG. Segundo: Que las facultades conferidas
en   el   presente   Poder   Especial  incluyen  las  de  actuar  como
Representantes  Legales del FNG en todas las actuaciones, judiciales o
administrativas  a favor o en contra del FNG actuaciones, solicitudes,
peticiones,   demandas,   interrogatorios   de   parte,  audiencias  y
diligencias,   especialmente   las   consagradas   en   el  Código  de
Procedimiento  Civil y/o Código General del Proceso, recursos, pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  a)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias,  incluyendo  pero  sin limitarse las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia, laboral y contencioso administrativo. b)
Actuaciones  ante autoridades de policía. c) Actuaciones ante notarias
y  centros  de  conciliación.  d)  Todo cobro judicial, extrajudicial,
concordatario,  quiebra o liquidatario o de reorganización empresarial
y  de insolvencia de persona natural no comerciante. e) Autoridades de
la  rama ejecutiva o legislativa del orden; nacional, departamental, o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  f) Superintendencia Financiera, de Sociedades, de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la República sus delegaturas y
regionales  y  cualquier otra autoridad administrativa. Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos   del   orden   nacional,   departamental,  distrital,
municipal  o  de  entidades  descentralizadas  de  los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
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audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas.  Desistir,
transigir,  conciliar,  sustituir y reasumir el presente mandato, y en
general  de  todas  las  inherentes  al  presente  mandato  legal y en
especial   las   consagradas   en   el   Artículo  70  del  Código  de
Procedimiento  Civil  y/o  Artículo 77 del Código General del Proceso.
Tercero.  El poder no implica el reconocimiento del pago de honorarios
ni  de  cualquier otra remuneración, salvo la que le correspondan como
trabajadores  de  las  Entidades  a  las  que  pertenezcan. Cuarto. El
presente   poder  terminará  automáticamente,  además  de  las  causas
legales,  por revocación, o si el apoderado deja de ser empleado de la
entidad  a la que pertenezca por cualquier motivo o por la terminación
del  Contrato de Mandato suscrito entre el Fondo Regional de Garantías
correspondiente   y   el  FNG.  Quinto.  Que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia, en el
numeral  1.1.,  del Capítulo Segundo, del Título Cuarto, de la Parte I
de  la Circular Básica Jurídica (Circular Externa No. 029 de 2014), el
presente   apoderamiento   no  requiere  posesión  de  los  apoderados
especiales  ante  dicha  Superintendencia, toda vez que la función que
se  les  está  otorgando  es  exclusivamente  para adelantar funciones
judiciales  ante  autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas en
representación  del  FNG. Sexto. Queda entendido que el presente poder
es  de carácter restrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda
autorizado  para ejecutar los actos aquí enunciados, y su otorgamiento
no  implica  la  delegación  de la representación legal del FNG en los
términos  del  artículo  196  del Código de Comercio. Séptimo. Que, en
virtud  de  lo  anterior,  otorga Poder Especial a Vivian Lucia Bayona
Espinosa,  identificada con la cédula de ciudadanía número 32.711.965,
en  su  calidad  de Gerente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE
COLOMBIANO  S.A.  - FG CARIBE; Martha Vásquez Rosado, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  32.725.039  de  Barranquilla y con
tarjeta  profesional número 67.734 del C.S.J., en calidad de Directora
Jurídica  del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. -
FG  CARIBE;  Patricia Elena Barón Guerrero, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  45.482.848, de Cartagena (Bolívar), en calidad
de  Directora  Comercial  del  FONDO  REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE
COLOMBIANO  S.A. - FG CARIBE; Deivis de la Hoz Paternina, identificado
con  la  cédula  ciudadanía  número  72.259.328  de  Barranquilla,  en
calidad  de  Director  Comercial  del  FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL
CARIBE   COLOMBIANO  S.A.  -  FG  CARIBÉ;  Ena  María  Rhenals  Llano,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 50.931.576, en su
calidad  de  Directora  Comercial - SUCRE Y CORDOBA DEL FONDO REGIONAL
DE  GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE; Luz Elena Moreno
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Caballero,   identificada   con   la   cédula   de  ciudadanía  número
49.794.062,  en su calidad de Directora Comercial, CESAR Y GUAJIRA DEL
FONDO  REGIONAL  DE  GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE;
Fernando  Antonio  Lafaurie  Mejía,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  72.197.589  de  Barranquilla  en  su  calidad  de
Director  Financiero y Administrativo, del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS
DEL  CARIBE  COLOMBIANO  S.A.  -  FG  CARIBE;  Ángela Patricia Mahecha
Zúñiga,  identificada con la cédula ciudadanía número 1.020.411.477 de
Bello  y  con tarjeta profesional número 248.400 del C.S. de la J., en
calidad  de  Coordinadora  Jurídica  del FONDO DE GARANTÍAS SA. - FGA;
Jazmín  María Puerta Mejía, identificada y con la cédula de ciudadanía
número   1.020.407.226,   en   su   calidad   de   Analista  Legal  de
Recuperaciones  del  FONDO  DE  GARANTÍAS  SÁ.  -  FGA; Susana Escobar
Gaviria,   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   número
1.152.208.394  de  Medellín  y  con tarjeta profesional número 302.581
del  C.S.  de  la  J.,  en.  calidad de Analista Jurídica del FONDO DE
GARANTÍAS  SA - FGA.; Maria Clara Cecilia Builes Estrada, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  31.834.927,  en su calidad de
Gerente  del  FONDO  DE GARANTÍAS SA. - CONFÉ; Arturo Espinosa Lozano,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número 94.507.145, en su
calidad  de  Director  Jurídico  del  FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ;
Melissa  Cabrera  Rivera  identificada,  con  la  cédula de ciudadanía
número  1.151.947.305  de Cali, en calidad de Abogada Junior del FONDO
DE   GARANTÍAS   S.A.   -   CONFÉ;  Gloria  Esperanza  Ladino  Méndez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 52.098.252, en su
calidad  de Gerente del FONDO DE GARANTÍAS DE BOYACÁ Y CASANARE S.A. -
FBC.;  María  Patricia  Bernal  Garay,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  número  42.068.577,  en su calidad de Gerente del FONDO DE
GARANTÍAS  DEL  CAFÉ S.A. - FG CAFÉ:; Laura Fernanda Perlaza González,
identificada  con la cédula de ciudadanía número 1.151.940.515 de Cali
y  con  tarjeta  profesional  número  263.070  del  C.S.  de la J., en
calidad  de  Directora Jurídica del FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S.A. -
FG  CAFÉ; Irma Graciela Vinueza Hidalgo, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  30.713.130,  en  su  calidad  de Gerente del FONDO
REGIONAL  DE  GARANTÍAS  DEL  NARIÑO  S.A.  - FRG NARIÑO; Maria Ángela
Guzmán  Martínez,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
36.954.034  de  Pasto  y  con  tarjeta  profesional número 138.682 del
C.S.J.,  en  calidad de Directora de Recuperaciones y Riesgo del FONDO
REGIONAL  DE  GRANTÍAS  DEL  NARIÑO  S.A.  - FRG NARIÑO; Andrea Vargas
Álvarez,  identificada  con la cédula ciudadanía número 38.141.701, en
calidad  de  Gerente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. -
FRG  TOLIMA;  Edna  Rocío Triana Ospina, identificada con la cédula de
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ciudadanía  número  28.566.297, en calidad de Directora de Operaciones
del  FONDO  REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA, Fabián
Camilo  Prada  Chacón, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.110.540.228  de  Ibagué y con tarjeta profesional número 292.942 del
Consejo  Superior  de la Judicatura en calidad de Profesional Jurídico
del  FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA; y Maria
Margarita  Guzmán  Cabrera  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número  55.158.084  en su calidad de Directora Comercial del Huila del
FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1.085      5-III-1.984    1A. BTA.     28-V-1.984-NO.152.207
     1.983      12-VI-1.984    14. BTA.    26-VI-1.984-NO.153.802
     4.691     20-XII-1.984    15. BTA.   21-XII-1.984-NO.163.025
       906        3-V-1.985    8A. BTA.   15-VII-1.985-NO.173.285
     4.775       6-XI-1.985    18. BTA.   15- XI-1.985-NO.180.247
     3.841     10-IX -1.986    18. BTA.   17-IX -1.986-NO.197.315
     3.120    29-VII -1.987    18. BTA.   5-VIII-1.987-NO.216.418
     1.735     5- V  -1.989    18. BTA.  26- V  -1.989-NO.265.666
     5.183    18- X-  1.990    18. BTA.  8- XI-  1.990-NO.309.691
     4.436    5- VIII-1.992  18 STAFE BTA 6-VIII-1.992-NO.374.088
     7.077   12--XI---1.992  18 STAFE BTA 23-XI--1.992-NO.386.746
     4.381    22-VIII-1994  23 STAFE BTA   6- IX- 1994 NO.461.619
        85    13-  I- 1995  23 STAFE BTA  20-  I- 1995 NO.478.053
     5.693    23-  XI-1995  23 STAFE BTA  29-  XI-1995 NO.517.863
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003793 del 22 de julio    00595056  del  26  de  julio de
de  1997 de la Notaría 23 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002234 del 13 de julio    00641866  del  15  de  julio de
de  1998 de la Notaría 54 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003959 del 12 de julio    00692154  del  17  de agosto de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
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E.   P.   No.  0004272  del  13  de    00744991  del  15 de septiembre
septiembre  de  2000  de la Notaría    de 2000 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  del 4 de enero de    00760302  del  12  de  enero de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.   P.   No.  0001984  del  13  de    00806656  del  17  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 38    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No. del 11 de enero de    00904138  del  28 de octubre de
2002 de la Revisor Fiscal              2003 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002153 del 10 de junio    00884890  del  18  de  junio de
de  2003 de la Notaría 53 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 30 de junio de    00904140  del  28 de octubre de
2003 de la Revisor Fiscal              2003 del Libro IX             
E.   P.   No.  0002123  del  16  de    00899497  del  25 de septiembre
septiembre  de  2003  de la Notaría    de 2003 del Libro IX          
49 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0002867  del  10  de    00913902  del  31  de diciembre
diciembre  de 2003 de la Notaría 49    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003172  del  17  de    00974852  del  2  de febrero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 49    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000977 del 26 de abril    00990433  del  11  de  mayo  de
de  2005 de la Notaría 49 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003404  del  15  de    01027751  del  21  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 49    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002041  del  11  de    01178019  del  17  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 66    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Certificación  No.  0002041  del 11    01178037  del  17  de diciembre
de  diciembre de 2007 de la Revisor    de 2007 del Libro IX          
Fiscal                            
Certificación  No.  0002041  del 11    01178039  del  17  de diciembre
de  diciembre de 2007 de la Revisor    de 2007 del Libro IX          
Fiscal                            
E.  P.  No.  0002934 del 21 de mayo    01219187  del  6  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
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E.   P.   No.  0004015  del  10  de    01258973  del  28  de noviembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 23    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  469 del 22 de abril de    01293926  del 2 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  74 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  995 del 20 de abril de    01475893  del 5 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 3827 del 29 de junio de    01494098  del  7  de  julio  de
2011  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1781 del 7 de octubre de    01525048  del 3 de noviembre de
2011  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  991 del 24 de abril de    01636931  del  25  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  36 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  558  del 19 de mayo de    02231876  del  7  de  junio  de
2017  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3868 del 13 de julio de    02242698  del  17  de  julio de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5293 del 2 de abril de    02567184  del  8  de  abril  de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6619
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Resolución  No.  AN-10934  del  9  de  diciembre  de  1.985 de la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 10 de enero de 1985 bajo
el  No.  180.956  del  libro  IX,  se  concedió  permiso definitivo de
funcionamiento a la compañía.
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                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     
 
Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de
2000,  mediante  comunicación del 24 de mayo de 2011 inscrita el 24 de
mayo  de  2011  bajo el número 01481671 del libro IX, se reportó la(s)
página (s) web o sitio (s) de internet:
- WWW.FNG.GOV.CO
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  31  de
diciembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 718.943.810.951,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6619
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA
SIGLA : V&B ASOCIADOS LTDA
N.I.T.   :  900.113.545-2  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01645650 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2006
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE AGOSTO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 5,000,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 118 NO. 83 A 59 IN 109
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : VIDALBERNAL@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CR 118 NO. 83 A 59 IN 109
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : VIDALBERNAL@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR DOCUMENTO PRIVADO DE JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE
SEPTIEMBRE  DE  2006, INSCRITA EL 19 DE OCTUBRE DE 2006 BAJO EL NUMERO
01085562  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA.
                             CERTIFICA:                              
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE  LA  JUNTA  DE  SOCIOS  DEL  13  DE
OCTUBRE   DE  2006,  FUE  ADICIONADO  AL  DOCUMENTO  PRIVADO   DE
CONSTITUCION.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURA  FECHA   NOTARIA      CIUDAD     INSCRIPCION  FECHA
0000001 2008/06/23   00000 BOGOTA D.C.        01232920 2008/08/04
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
28 DE SEPTIEMBRE DE 2026 .
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL : EL  OBJETO  PRINCIPAL  DE   LA    SOCIEDAD    SE
CIRCUNSCRIBE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES ECONOMICAS: 1.  PRESTAR
ASESORIA JURIDICA EN TODAS LAS AREAS DEL  DERECHO,  CONSULTORIAS,
COBRANZA PREJURIDICA Y JUDICIAL  DE  TODO  TIPO  DE  CARTERA;  2.
REPRESENTACIONES  INTERNAS  Y  EXTERNAS  DE  CARACTER   JURIDICO,
ECONOMICO, TRIBUTARIO Y CONTABLE A CUALQUIER  PERSONA  NATURAL  O
JURIDICA PUBLICA Y PRIVADA QUE ASI LO REQUIERA; 3. ASESORIA EN EL
AREA DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE TODO TIPO DE MERCANCIAS;  4.
SERVIR DE INTERMEDIARIO EN LA IMPORTACION Y EXPORTACION  DE  TODO
TIPO DE MERCANCIAS; 5. IMPORTACION Y EXPORTACION DE TODO TIPO  DE
ARTICULOS  MERCANCIAS  REPRESENTADOS  EN  UNIDADES  COMPLETAS   O
PARTES; 6. ACTUAR COMO  AGENTE  DE  COMPRA  A  NIVEL  NACIONAL  E
INTERNACIONAL, TRANSPORTAR Y OFICIAR COMO INTERMEDIARIO  ADUANERO
PARA NACIONALIZAR MERCANCIAS PROPIAS O DE TERCEROS; 7.  DISEÑO  Y
CONSTRUCCION POR CUENTA PROPIA O PARA TERCEROS YA  SEAN  PERSONAS
NATURALES   O   JURIDICAS,    DE    EDIFICACIONES    COMERCIALES,
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES, INSTITUCIONALES Y  EN  GENERAL  TODA
CLASE DE INMUEBLES, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE REDES HIDRAULICAS  Y
SANITARIAS;   8.   LA   PRESTACION   DE   ASESORIA   CONSULTORIA,
INTERVENTORIA EN EL DISEÑO  Y  DESARROLLO  DE  OBRAS  CIVILES  EN
GENERAL; 9. COMPRA Y VENTA DE BIENES  RAICES  URBANOS  O  RURALES
PARA SU EXPLOTACION COMERCIAL; 10. LA PRESTACION DE SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO  Y   LA   EJECUCION   DE
ACTIVIDADES PARA LA CONSERVACION DE EDIFICACIONES EN LAS AREAS DE
ELECTRICIDAD,  REDES   HIDRAULICAS   Y   SANITARIAS,   REDES   DE
TRANSMISION DE VOZ Y DATOS, CARPINTERIA METALICA Y  MADERA  ENTRE
OTRAS;  11.  LA  REALIZACION  DE  MANTENIMIENTO  Y   REPARACIONES
LOCATIVAS,   REMODELACION   Y   ADECUACION    DE    EDIFICACIONES
COMERCIALES, RESIDENCIALES, INDUSTRIALES,  INSTITUCIONALES  Y  EN
GENERAL TODA CLASE DE INMUEBLES; 12. LA PRESTACION  DE  SERVICIOS
INSTITUCIONALES DE ASEO, CAFETERIA Y ADMINISTRACION  DE  CASINOS;
LA COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION {COMPRA Y VENTA) DE MATERIALES
E INSUMOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA  EMPRESA  Y  EN
GENERAL  LA  RELACIONADA  CON  CUALQUIER  ACTIVIDAD  DE  CARACTER
LICITO; 13. REALIZAR CUALQUIER TIPO DE NEGOCIO LICITO RELACIONADO
CON EL COMERCIO GANADERIA, PISCICULTURA, APICULTURA, AGRICULTURA,
FORESTACION Y REFORESTACION.  EN  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL
PODRA LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN
CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU FIN  Y
QUE TENGA RELACION DIRECTA CON EL MISMO, TALES COMO FORMAR  PARTE
DE OTRAS SOCIEDADES MERCANTILES O  REALIZAR  CONTRATOS  DE  UNION
TEMPORAL; COMPRAR, VENDER, TOMAR EN ARRIENDO Y DAR EN ESTE  MISMO
TITULO, TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; DAR  Y  RECIBIR
DINEROS Y OTROS  VALORES  MOBILIARIOS  A  TITULOS  DE  MUTUO  CON
INTERES O SIN EL, CON GARANTIAS REALES O PERSONALES CON  PERSONAS
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NATURALES  O  JURIDICAS;  GIRAR   ENDOSAR,   ACEPTAR,   ADQUIRIR,
PROTESTAR, CANCELAR, PAGAR, RECIBIR Y CREAR TODA CLASE DE TITULOS
CALORES  Y  OTROS  DOCUMENTOS,  CELEBRAR  CONTRATOS  DE   CUENTAS
CORRIENTES  CON  ENTIDADES  BANCARIAS;  EN  GENERAL,  CELEBRAR  O
EJECUTAR EN SU PROPIO NOMBRE O EN REPRESENTACION DE TERCEROS O EN
PARTICIPACIONES  CON  ELLOS,  TODOS  LOS   ACTOS,   CONTRATOS   U
OPERACIONES  CIVILES,  MERCANTILES,   QUE   SEAN   NECESARIOS   O
CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS FINES QUE SE PERSIGUEN Y QUE DE
ALGUNA FORMA  ESTEN  ESTRECHAMENTE  RELACIONADOS  CON  EL  OBJETO
SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL Y SOCIOS : $ 2,000,000.00 DIVIDIDO EN 2,000.00 CUOTAS CON
VALOR NOMINAL DE $ 1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIOS CAPITALISTA(S)
BERNAL CORTES DUMIREYA                        C.C. 00039638880
  NO. CUOTAS: 1,000.00          VALOR:$1,000,000.00
VIDAL MORENO HENRY MAURICIO                   C.C. 00079127852
  NO. CUOTAS: 1,000.00          VALOR:$1,000,000.00
TOTALES
  NO. CUOTAS: 2,000.00          VALOR :$2,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION LEGAL : LA SOCIEDAD TENDRA  UN  GERENTE.  EL  CUAL
TENDRA UN SUPLENTE, QUE LO REEMPLAZARA EN SUS  FALTAS  ABSOLUTAS,
TEMPORALES O ACCIDENTALES.
                             CERTIFICA:                              
                     ** NOMBRAMIENTOS : **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE SEPTIEMBRE
DE  2006  ,  INSCRITA  EL  19  DE  OCTUBRE DE 2006 BAJO EL NUMERO
01085562 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):
      NOMBRE                                     IDENTIFICACION
GERENTE
  VIDAL MORENO HENRY MAURICIO                   C.C.00079127852
SUPLENTE DEL GERENTE
  BERNAL CORTES DUMIREYA                        C.C.00039638880
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE   LEGAL :   EL   GERENTE   ES   EL
REPRESENTANTE LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD,  CON  FACULTADES,  POR  LO
TANTO, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES  CON  LA
NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON  EL
GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL  GERENTE
TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES : A. USAR DE  LA  FIRMA  O  RAZON
SOCIAL. B. DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE   LO   SERA
 
 



 
 
 
 
TAMBIEN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. C. DESIGNAR LOS  EMPLEADOS
QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES
SU REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR  LEY
O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA  JUNTA  GENERAL
DE SOCIOS. D. PRESENTAR UN INFORME  DE  SU  GESTION  A  LA  JUNTA
GENERAL DE SOCIOS  EN  SUS  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EL  BALANCE
GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO  DE  DISTRIBUCION  DE
UTILIDADES. E. CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A  REUNIONES
ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS.  F.  NOMBRAR  LOS  ARBITROS   QUE
CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS,  CUANDO  ASI
LO AUTORICE  LA  JUNTA  GENERAL  DE  SOCIOS,  Y  DE  LA  CLAUSULA
COMPROMISORIA QUE EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA ; G. REPRESENTAR  A
LA  SOCIEDAD,  JUDICIAL  O   EXTRAJUDICIALMENTE,   COMO   PERSONA
JURIDICA. H. PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN  REUNIONES
ORDINARIAS UN INFORME DETALLADO SOBRE LA MARCHA DE  LA  COMPAÑIA.
I.  PRESENTAR  A  LA  JUNTA  DIRECTIVA  LOS  BALANCES  DE  PRUEBA
MENSUALES Y LAS CUENTAS E INFORMES DE LA COMPAÑIA. J. MANTENER  A
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PERMANENTE Y REALMENTE INFORMADA SOBRE
LOS  NEGOCIOS  SOCIALES  Y  SUMINISTRARLES  LOS  DATOS  QUE  ELLA
REQUIERA. K. CONSTITUIR, PREVIA AUTORIZACION DE LA JUNTA  GENERAL
DE SOCIOS, MANDATARIOS QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD EN  NEGOCIOS
JUDICIALES  O  EXTRAJUDICIALES  Y  DELEGARLES  LAS  FUNCIONES   O
FACULTADES  NECESARIAS.  L.  DESIGNAR,  EN  CASOS  URGENTES,  LOS
MANDATARIOS QUE SE NECESITEN Y DARLE CUENTA INMEDIATA A LA  JUNTA
GENERAL DE SOCIOS. M. CELEBRAR O EJECUTAR, PREVIA AUTORIZACION DE
LA JUNTA GENERAL  DE  SOCIOS,  LOS  CONTRATOS  DE  ADQUISICION  O
ENAJENACION DE BIENES RAICES CUALQUIERA QUE SEA  SU  CUANTIA.  N.
ENAJENAR O GRAVAR LA TOTALIDAD  DE  LOS  BIENES  SOCIALES  PREVIA
AUTORIZACION DE  FA  JUNTA  GENERAL  DE  SOCIOS.  O.  ARBITRAR  O
TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA  SOCIEDAD  CON  TERCEROS,  PREVIA
AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. P.  EN  EJERCICIO  DE
ESTAS PODRA COMPRAR  O  ADQUIRIR  A  CUALQUIER  TITULO  BIENES  O
INMUEBLES, VENDER  O  ENAJENAR  A  CUALQUIER  TITULO  LOS  BIENES
MUEBLES O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, DARLOS EN PRENDA, GRAVADOS, O
HIPOTECARLOS,  ALTERAR  LA  FORMA  DE  LOS  BIENES   RAICES   POR
NATURALEZA O DESTINO Y DAR  O  RECIBIR  EN  MUTUO  CANTIDADES  DE
DINERO, HACER DEPOSITOS BANCARIOS, FIRMAR TODA CLASE  DE  TITULOS
VALORES Y NEGOCIARLOS, GIRADOS, ACEPTADOS, ENDOSARLOS,  PAGARLOS,
PROTESTARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS. COMPARECER  A  LOS  JUICIOS
DONDE SE DISCUTA LA PROPIEDAD DE LOS BIENES SOCIALES O  CUALQUIER
DERECHO DE LA COMPAÑIA TRANSIGIR, COMPROMETER,  DESISTIR,  NOVAR,
RECIBIR, INTERPONER LOS RECURSOS DE CUALQUIER GENERO EN TODOS LOS
NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER INDOLE  QUE  TENGA  PENDIENTE  LA
SOCIEDAD,  REPRESENTARLA  ANTE  CUALQUIER  DASE  DE  FUNCIONARIO,
TRIBUNAL O AUTORIDAD, PERSONA JURIDICA O NATURAL. Q. Y EN GENERAL
ACTUAR EN LA ADMINISTRACION Y DIRECCION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES.
R. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL  DE
SOCIOS. S. LAS DEMAS QUE LE CONFIEREN LAS LEYES, LOS ESTATUTOS  Y
LAS QUE CORRESPONDAN POR LA NATURALEZA DE SU  CARGO.  EL  GERENTE
REQUERIRA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS  PARA
LA EJECUCION DE TODO ACTO  O  CONTRATO  QUE  EXCEDA  DEL  CAPITAL
SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
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EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 11 DE AGOSTO DE 2020
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 12 DE NOVIEMBRE
DE 2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $7,000,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6910
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
 
 



 
 
 
 
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 





























JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190071000 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes que Ruby Contreras Otálvaro, una vez 

notificada personalmente del auto que libró orden de pago y del que lo 

corrigió, conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término 

de traslado concedido por la ley, guardó silencio.  

 

Se agrega a autos y se pone en conocimiento de las partes lo comunicado 

por Banco GNB Sudameris, Banco de Occidente, Bancompartir, Citi, 

Bancolombia, Bancamia, Bancoomeva, Banco Caja Social, Banco Pichincha 

y BBVA, sobre las medidas cautelares decretadas por este Juzgado. Así 

mismo, téngase en cuenta que la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN – informó que la demandada no posee obligaciones 

fiscales pendientes de pago o en mora.  

 

Por otro lado, se RECONOCE al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

– FNG para los efectos legales pertinentes, como SUBROGADA parcial de 

las obligaciones y garantías materia de la ejecución [Art. 1668 del Código Civil], 

teniendo el pago realizado por esa entidad a la parte demandante el 20 de 

diciembre de 2019, por un valor de $75´000.000. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO como representante judicial de la precitada sociedad, en los 

términos y para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, en firme esta providencia, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-710  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 

Exp. Nº.11001310301120200024500 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

384 y 385 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda de restitución de tenencia de bien mueble entregado a 

título de leasing, instaurada por Bancolombia S.A., contra Attica Diseño S.A.S.   

 

PARÁGRAFO: Téngase en cuenta el desistimiento parcial de las pretensiones 

que efectuó el apoderado de la parte demandante. 

 

2). CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo en la forma y términos de los 

artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5.) ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$6´000.000,oo, conforme lo dispone el inciso 7 del artículo 384 ídem, previo a la 

resolución de la medida cautelar. 

 

6.) NEGAR la restitución provisional solicitada, por cuanto dicha figura solo 

aplica para bienes inmuebles.  

 



7.) RECONOCER personería para actuar al abogado Álvaro Romero Vargas 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 
11-2020-245 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp.  Nº.11001310301120210004100 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y 368 del Código de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Mónica Marcela Ferias Díaz 

contra Nelson Alfonso Salamanca Barón. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem y/o conforme lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$193’517.000 conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 del 

Código General del Proceso, previo a la resolución de las medidas 

cautelares deprecadas. 

 

6). RECONOCER personería para actuar al abogado Cosme Camilo 

Carvajal Mahecha como apoderado judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                           

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N°  036 
hoy 10 de marzo de 2021. 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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Demandante: Clínica Medifaca IPS S.A.S.  
Demandado: Seguros del Estado S.A. 

 

I. ASUNTO  

 

Se pronuncia el Despacho sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del asunto de la referencia, tomando en consideración que 

por auto del 22 de febrero de 2021, el líbelo inicial fue inadmitido y dentro 

del término conferido, la parte demandante presentó escrito de 

subsanación.  

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  Mérito ejecutivo del(os) documento(s) base de la acción.  

 

1.1. Como base de recaudo ejecutivo se aportan ciento dos (102) facturas 

de venta, de las cuales algunas carecen de firma y sello de recibido por 

parte de la sociedad ejecutada. De otro lado, se adosaron “certificaciones 

de entrega”, que no tienen aceptación de ninguna índole y carecen de 

especificación del o los documentos que se remiten.  

 

1.2. De entrada resulta pertinente recordar que las obligaciones 

ejecutables deben cumplir con unas condiciones tanto formales como de 

fondo, referidas las primeras a que se trate de un documento o 

documentos que conformen una unidad jurídica y que, entre otras, 

emanen del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él 
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y, las segundas, a que de ese documento (s) emane una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del demandado –Art. 422 C.G.P-.  

 

Ha de tenerse en cuenta, además, que una de las características principales 

de los procesos ejecutivos es la certeza y determinación del derecho 

sustancial pretendido en la demanda, sea cual fuere la subespecie de 

ejecución de que se trate, y esa certidumbre prima facie la otorga de modo 

objetivo el documento simple o complejo que sine qua non se anexa a la 

demanda, por lo cual la esencia de cualquier proceso de ejecución la 

constituye la existencia de un título ejecutivo.  

 

1.3. Los títulos-valores son definidos en la ley comercial como 

documentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que 

en ellos se incorporan, los cuales sólo producirán efectos en la medida 

que reúnan las exigencias tanto generales como especiales que la 

normatividad mercantil señale para el efecto. 

 

Del mismo modo, permiten a su tenedor legítimo, es decir, a quien posea 

el instrumento conforme a la ley de circulación, la posibilidad de acudir a 

la jurisdicción para demandar la ejecución de los derechos en él 

incorporados.  

 

2. Factura de venta como título valor 

 

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 1231 de 

2008, la factura es un título valor que el vendedor o el prestador de un 

servicio, libra o entrega al comprador o beneficiario de la labor 

contratada, de ahí que, no sea posible que aquella se emita cuando no se 

verifique la entrega real y material de las mercaderías aducidas o que, 

efectivamente, se haya suministrado el servicio, en virtud de un contrato 

verbal o escrito. 

 

El artículo 774 del Código de Comercio modificado por el artículo 3º de la 

ley citada, establece que no tendrá el carácter de título valor la factura 

que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en 
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dicho canon, lo cual,  aclara, no afectará la validez del negocio jurídico 

que dio origen a la misma.   

 

2.2. En relación con la figura jurídica de la aceptación de la factura, el 

artículo 2° de la ley en cita, señala lo siguiente: 

 

“Aceptación de la factura. (…) El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por 
escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, 
físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 
mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 
del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo.  
 

 

A su vez, el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, que modificó el inciso 3º 

de la norma en cita, estableció lo siguiente:  

 

“La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador 
o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, 
bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 
despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al 
emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o 
beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o 
rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, 
deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 
efectuada bajo la gravedad de juramento.” [subraya nuestra]. 

  
 

A su turno, el Decreto 3327 de 2009, en lo que se refiere a la aceptación 

de las facturas, es claro en indicar en su artículo 4°, entre otras, lo 

siguiente: 

 

- Que para efectos de la aceptación de la factura a que hace referencia la 
Ley 1231 de 2008, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio, 
presentará al comprador el original de la factura para que éste la firme como 
constancia de la recepción de los bienes comprados o servicios adquiridos, y 
de su aceptación al contenido de la factura, y la devuelva de forma inmediata 
al vendedor. 

 
- Que la constancia sobre el recibo de las mercancías o servicios podrá 
realizarse por parte del comprador o por quien haya recibido las mercancías 
o servicios en las dependencias del comprador. 
- Que, sin perjuicio de la constancia de recibido de la factura y de la 
mercancía o servicio prestado, si el comprador del bien o beneficiario del 
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servicio opta por no aceptar la factura de manera inmediata, el emisor 
entregará una copia de la factura a aquél, para que dentro del término de los 
tres (3) días calendario siguientes a su recepción, el comprador acepte o la 
rechace, en la misma factura o en documento aparte. 

 
- Que una vez cumplido el término anterior -3 días-, sin que haya operado 
alguno de los eventos ya señalados, se entenderá que esta ha sido 
aceptada de forma tácita e irrevocable, en los términos del artículo 86 de la 
Ley 1676 de 2013. 

 

3. Análisis del caso concreto 

 

3.1. De la revisión efectuada a las caratulares Nos. 6079, 6080, 6081, 

6082, 6225, 6226, 6341, 6440 y 6445, se verifica que adolecen de la 

constancia de recibido de que trata el artículo 2º de la Ley 1231 de 2008, 

pues no figura firma atribuible a la parte ejecutada, como compradora o 

beneficiaria de los servicios allí descritos, de donde se desprende que no 

es viable la acción cambiaria en la forma solicitada.  

 

En consecuencia, la ausencia de firma atribuible a la aquí ejecutada o a 

un dependiente suyo con capacidad para obligarla, de conformidad con 

numeral 2º del artículo 774 del estatuto mercantil, le resta el carácter de 

título valor a las facturas allegadas como base de la ejecución, pues, no 

cumplen con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

mencionado canon normativo, entre ellos, la fecha de recibo de la factura, 

con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla. 

 

Ahora bien, al plenario fueron aportadas certificaciones de entrega 

dirigidas a la sociedad ejecutada y que, según la parte actora, dan cuenta 

del envío de las facturas base de la acción, sin embargo, éstas no pueden 

ser tenidas en cuenta, toda vez que  no tienen constancia de recibido ni 

aceptación de ninguna índole por parte de la Cooperativa Multiactiva de 

Desarrollo Integral Coosalud EPS, y carecen de especificación del 

documento que se remite y, por ende, no puede colegirse que dichas 

obligaciones sean oponibles al extremo ejecutado o que provengan de 

éste, por lo que no satisfacen la exigencia de la aceptación –expresa o 

tácita- que las habilite para ser cobradas ejecutivamente como título valor 



 

Exp. N° 110013103001120210005400 

 

 

y que constituyan plena prueba contra del deudor, como lo señala el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

3.2. Las anteriores falencias resultan suficientes para denegar la orden de 

pago solicitada en el sub examine, con relación a las facturas antes 

descritas, por no cumplir con todos los requisitos legales que el 

documento, como título valor, debe contener, para ser tenido como tal, 

conforme a lo discurrido dentro del presente proveído. 

 

3.3. De otro lado, tomando en consideración que la demanda reúne las 

exigencias legales, y que las facturas restantes cumplen con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se librará la orden de apremio deprecada.  

 

II. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado en relación 

con las facturas de venta Nos. 6079, 6080, 6081, 6082, 6225, 6226, 6341, 

6440 y 6445,  por las razones consignadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Servimed IPS S.A. contra Cooperativa Multiactiva de 

Desarrollo Integral Coosalud EPS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

2.1. Factura No. 6571 

 

2.1.1. Por la suma de $3’118.025 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

2.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
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2.2. Factura No. 6572 

 

2.2.1. Por la suma de $2’155.850 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.2.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.3. Factura No. 6573 

 

2.3.1. Por la suma de $1’936.375 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total.  

 

2.4. Factura No. 6575 

 

2.4.1. Por la suma $1’103.325 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.4.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo e 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.5. Factura No. 6577 

 

2.5.1. Por la suma de $613.650 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.5.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.6. Factura No. 6579 

 

2.6.1. Por la suma de $3’093.050 por concepto de capital contenido en la 

factura. 
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2.6.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.7. Factura No. 6580 

 

2.7.1. Por la suma de $3’664.500 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.7.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.8. Factura No. 6581 

 

2.8.1. Por la suma de $3’664.500 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.8.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.9. Factura No. 6584 

 

2.9.1. Por la suma de $1’437.325 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.9.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 03 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.10. Factura No. 2668  

 

2.10.1. Por la suma de $2’198.375 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.10.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 11 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
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2.11. Factura No. 6586 

 

2.11.1. Por la suma de $7’385.350 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.11.2.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 11 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.12. Factura No. 6587 

 

2.12.1. Por la suma de $1’381.350 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.12.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 11 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.13. Factura No. 6597 

 

2.13.1. Por la suma de $ 1’623.450 por concepto de capital contenido en 

la factura.  

 

2.13.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.14. Factura No. 6598 

 

2.14.1. Por la suma de $870.101 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.14.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.15. Factura No. 6599 

 

2.15.1. Por la suma de $653.387 por concepto de capital contenido en la 

factura.  
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2.15.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.16. Factura No. 6602 

 

2.16.1. Por la suma de $1’592.299 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.16.2 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.17. Factura No. 6608 

 

2.17.1. Por la suma de $1’684.652 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.17.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.18. Factura No. 6609 

 

2.18.1. Por la suma de $1’732.455 por concepto capital contenido en la 

factura. 

 

2.18.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.19. Factura No. 6610 

 

2.19.1. Por la suma de $2’430.360 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.19.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
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2.20. Factura No. 6611 

 

2.20.1. Por la suma de $4’234.518 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.20.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.21 Factura No. 6612 

 

2.21.1. Por la suma de $4’336.849 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.21.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.22. Factura No. 6613 

 

2.22.1. Por la suma de $8’393.498 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.22.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.23. Factura No. 6614 

 

2.23.1. Por la suma de $1’238.152 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.23.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.24. Factura No. 6616 

 

2.24.1. Por la suma de $1’044.648 por concepto de capital contenido en la 

factura.  
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2.24.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.25. Factura No. 6620 

 

2.25.1. Por la suma de $113.550 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.25.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.26. Factura No. 6621 

 

2.26.1. Por la suma de $259.830 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.26.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.27. Factura No. 6623 

 

2.27.1. Por la suma de $870.510 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.27.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.28. Factura No. 6624 

 

2.28.1. Por la suma de $548.973 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.28.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
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2.29. Factura No. 6626 

 

2.29.1. Por la suma de $1’785.751 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.29.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.30. Factura No. 6627 

 

2.30.1. Por la suma de $259.034 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.30.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 06 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.31. Factura No. 6628  

 

2.31.1. Por la suma de $231.095 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.31.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 06 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.32. Factura  No. 6629 

 

2.32.1. Por la suma de $530.983 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.32.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 06 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.33. Factura No. 6630 

 

2.33.1. Por la suma de $173.091 por concepto de capital contenido en la 

factura. 
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2.33.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 06 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.34. Factura No. 6636 

 

2.34.1. Por la suma de $515.737 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.34.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 08 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.35. Factura No. 6638 

 

2.35.1. Por la suma de $207.645 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.35.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 06 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.36. Factura No. 6639 

 

2.36.1. Por la suma de $135.312 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.36.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 08 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.37. Factura No. 6641 

 

2.37.1. Por la suma de $307.916 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.37.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 8 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
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2.38. Factura No. 6643  

 

2.38.1. Por la suma de $979.201 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.38.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de agosto de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.39. Factura No. 6656 

 

2.39.1. Por la suma de $2’782.680 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.39.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 06 de agosto de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.40. Factura No. 6644 

 

2.40.1. Por la suma de $24.199 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.40.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.41. Factura No. 6904 

 

2.41.1. Por la suma de $10.07| por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.41.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.42. Factura No. 6905 

 

2.42.1. Por la suma de $198.335 por concepto de capital contenido en la 

factura. 
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2.42.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.43. Factura No. 6906 

 

2.43.1. Por la suma de $320.173 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.43.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.44. Factura No. 6909 

 

2.44.1. Por la suma de $480.353 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.44.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.45. Factura No. 6910 

 

2.45.1. Por la suma de $282.825 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.45.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.46. Factura No. 6911 

 

2.46.1. Por la suma de $26.775 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.46.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 



 

Exp. N° 110013103001120210005400 

 

 

2.47. Factura No. 6912 

 

2.47.1. Por la suma $737.140 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.47.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.48 Factura No. 6913 

 

2.48.1. Por la suma de $115.925 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.48.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.49. Factura No. K-33324 

 

2.49.1. Por la suma de $938.900 por concepto de saldo insoluto de la 

factura.  

 

2.49.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 18 de marzo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.50. Factura No. 6921 

 

2.50.1. Por la suma de $627.518 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.50.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.51. Factura No. 6922 

 

2.51.1. Por la suma de $2’475.015 por concepto de capital contenido en la 

factura.  
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2.48.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.52. Factura No. 6923  

 

2.52.1. Por la suma de $978.247 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.52.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.53. Factura No. 6925 

 

2.53.1. Por la suma de $52.000 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

2.53.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.54. Factura No. 6926 

 

2.54.1. Por la suma de $487.984 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.54.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.55. Factura No. 6927 

 

2.55.1. Por la suma de $2’137.067 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.55.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total 

 

2.56. Factura No. 6928 
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2.56.1. Por la suma de $2’137.067 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.56.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.57. Factura No. 6929  

 

2.57.1. Por la suma de $1’903.150 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.57.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total 

 

2.58. Factura No. 6930  

 

2.58.1. Por la suma de $3’172.421 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.58.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total 

 

2.59 Factura No. 6931 

 

2.59.1. Por la suma de $9’870.917 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.59.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total.  

 

2.60. Factura No. 6932 

 

2.60.1. Por la suma de $26.775 por concepto de capital contenido en la 

factura. 
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2.60.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.61 Factura No. 6933 

 

2.61.1. Por la suma de $26.775 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.61.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.62. Factura No. 6934 

 

2.62.1. Por la suma de $256.050 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.62.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.63. Factura No. 6936 

 

2.63.1. Por la suma de $29.367 por concepto de saldo insoluto de la 

factura  

 

2.63.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.64. Factura No. 7252 

 

2.64.1. Por la suma de $553.924 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.64.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.65. Factura No. 7253 
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2.65.1. Por la suma de $26.000 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.65.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.66. Factura No. 7254 

 

2.66.1. Por la suma de $26.000 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.66.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.67. Factura No. 6658  

 

2.67.1. Por la suma de $2’208.850 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.67.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.68 Factura No. 6659 

 

2.68.1. Por la suma de $1’386.325 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.68.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.69. Factura No. 6560 

 

2.69.1. Por la suma de $988.450 por concepto de capital contenido en la 

factura  
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2.69.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.70 Factura No. 6561 

 

2.70.1. Por la suma de $1’074.000 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.70.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.71. Factura No. 6504 

 

2.71.1. Por la suma de $158.600 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.71.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.72. Factura No. 6565 

 

2.72.1. Por la suma de $404.925 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.72.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.73. Factura No. 6568 

 

2.73.1. Por la suma de $327.125 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.73.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.74. Factura No. 6569 
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2.74.1. Por la suma de $191.067 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.74.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.75. Factura No. 6657 

 

 

2.75.1. Por la suma de $1’143.589 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.75.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 02 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.76. Factura No. 6658  

 

2.76.1. Por la suma de $1’958.876 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.76.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 02 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.77. Factura No. 6659  

 

2.77.1. Por la suma de $945.398 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.77.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 02 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.78. Factura No. 6660  

 

2.78.1. Por la suma de $2’600.614 por concepto de capital contenido en la 

factura.  
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2.78.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 02 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.79. Factura No. 6661  

 

2.79.1. Por la suma de $6’475.475 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.79.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 2 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.80. Factura No. 6662 

 

2.80.1. Por la suma de $1’688.758 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.80.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 2 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.81. Factura No. 6663 

 

2.81.1. Por la suma de $1’322.267 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.82.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 2 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.82. Factura No. 6664 

 

2.82.1. Por la suma de $4’193.234 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.82.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 2 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
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2.83. Factura No. 6665 

 

2.83.1. Por la suma de $4’486.230 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.83.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 2 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.84. Factura No. 6666 

 

2.84.1. Por la suma de $3’939.727 por concepto de capital contenido en la 

factura.   

 

2.84.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de agosto de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.85. Factura No. 6673 

 

2.85.1. Por la suma de $5’991.387 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

  

2.85.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de agosto de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.86. Factura No. 6895 

 

2.86.1. Por la suma de $2’885.800 por concepto de capital contenido en la 

factura  

 

2.86.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 7 de octubre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.87. Factura No. 6896  

 

2.87.1. Por la suma de $619.818 por concepto de capital contenido en la 

factura. 
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2.87.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 7 de octubre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

 

 

 

2.88. Factura No. 6937 

 

2.88.1. Por la suma de $953.204 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.88.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.89. Factura No. 6924 

 

2.89.1. Por la suma de $829.897 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.89.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.90. Factura No. 6920 

 

2.90.1. Por la suma de $979.479 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.90.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.91. Factura No. 6562 

 

2.91.1. Por la suma de $804.925 por concepto de capital contenido en la 

factura.  
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2.91.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 16 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.92. Factura No. 6615 

 

2.92.1. Por la suma de $3’067.177 por concepto de capital contenido en la 

factura. 

 

2.92.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 05 de julio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.93. Factura No. 6899 

 

2.93.1. Por la suma de $2’739.600 por concepto de capital contenido en la 

factura.  

 

2.93.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente exigible 

desde el 13 de octubre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

TERCERO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la sociedad demandada en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos, y/o 

conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

SEXTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  
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SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Mónica 

Alexandra Macías Sánchez, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                              

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO Nº 036 hoy 10 
de marzo de 2021 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)     

  

Exp. Nº.11001310301120210005400 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

                                                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tenga el extremo demandado 

en las entidades y cuentas bancarias referidas en el escrito de medidas 

cautelares. Limítese la medida a la suma de $224’446.500 M/cte., por 

secretaría líbrese oficio circular, conforme las reglas de los numerales 4º y 

10º del artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de 

inembargabilidad y la improcedencia de la medida en caso de que los 

productos financieros sean empleados como cuentas maestras, para 

recepcionar recursos del Sistema General de Seguridad Social o el 

Sistema General de Participación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los créditos que 

tenga a su favor la sociedad demandada, en las entidades señaladas en 

el escrito de medidas cautelares. Limítese la medida a la suma de 

$224’446.500,oo M/cte., por secretaría líbrese la respectiva comunicación 

dirigida a la pagaduría de la citada entidad, conforme lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de 

inembargabilidad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                              

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO Nº 036 hoy 10 
de marzo de 2021 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301120210005700 

 

Subsanada en debida forma y toda vez que la demanda reúne las exigencias de 

los artículos 82, ss, y 375 del Código General del Proceso, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio instaurada por Martha Lucía Pulido Daza contra Miryam 

Ruth Medina de Díaz, Sandra Edith Díaz Medina, Luis Eduardo Díaz Medina y 

Alfonso Díaz Mariño, en calidad de herederos determinados del señor Alfonso 

Secundino Díaz Mariño [q.e.p.d.], sus herederos indeterminados y demás 

personas indeterminadas.  

 

2. DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

4. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho sobre el bien que 

se pretende usucapir, conforme lo ordena el numeral 6º del artículo 375 Ibídem, 

en la forma establecida en el numeral 7º de la norma en cita.  

 

5. DISPONER que la parte actora proceda a instalar la valla de que trata el 

numeral 7º del artículo 375 Ejusdem, en el predio a usucapir y en la forma 

prevista en la norma en cita.  

 

6. ORDENAR la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en ésta, 

conforme a lo normado por el artículo 375 ejusdem para tal efecto ofíciese por 

Secretaría.  



 

 

2 

 

7. INFORMAR de la existencia del proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) o la entidad encargada, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC)1 para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Secretaría 

emita los oficios pertinentes. Inciso 2º numeral 6º artículo 375 ibídem.  

 

8. RECONOCER personería para actuar al abogado Héctor Ely Castro Portillo, 

como representante judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                   

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 036 hoy 10 
de marzo de 2021 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario  

   
 

EC 

 
1 Para predios ubicados en la ciudad de Bogotá, dicha función la cumple la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro.  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.1100131030112021006000 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Luz Marina Morales de Soacha contra Jerónimo 

Martins Colombia S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $122’661.610 por concepto de dos cánones de 

arrendamiento de los meses de abril y mayo de 2020.  

 

1.2. La suma de $23’305.706 por concepto de IVA sobre los cánones 

de arrendamiento de los meses de abril y mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020.  



 

 

 

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Adalberto 

Figueredo Parrado como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                          

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 036  hoy 10 
de marzo de 2021  
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.1100131030112021006000 

  

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código 

General del  Proceso, el Juzgado,  

 

                                            RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tenga el extremo pasivo en la 

entidad referida en el escrito de medidas cautelares. Limítese la medida a 

la suma de $218’951.000 M/cte., por secretaría líbrese oficio circular, 

conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 ibídem. 

Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                            

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 036 hoy 10 
de marzo de 2021 
  
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. No. 11001310301120210007000 
Clase: Verbal 
Demandante: AC Multiser S.A.S.   
Demandado: Edificio Mirador del Cerro P.H.   

            

   
I. ASUNTO  

 

Ha ingresado a Despacho el presente asunto, con el fin de que se admita 

la demanda verbal presentada por AC Multiser S.A.S. contra el Edificio 

Mirador del Cerro P.H.  

 
II. CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 1º del artículo 18 del 

Código General del Proceso, los Jueces Civiles municipales conocen en 

primera instancia de “De los procesos contenciosos de menor cuantía, 

incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria o de 

responsabilidad médica, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. […]” [subraya nuestra]  

 

Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será 

de mayor cuantía siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales 

superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales, 
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vale decir $131´670.450,oo M/Cte1, para el año 2020, fecha para la cual 

fue presentada la demanda.  

 

2. Descendiendo al caso bajo estudio, se avizora que la pretensión 

formulada se circunscribe a la resolución del contrato y a la indemnización 

de los daños, los cuales fueron estimados bajo la gravedad del juramento 

en la suma de $50´783.736, dentro del cual se incluyeron los perjuicios por 

daño emergente y lucro cesante. 

 

En efecto, si bien, se incluyó dentro de la cuantía el valor del contrato, debe 

tenerse en cuenta que de acuerdo al “otro si” suscrito en febrero de 2019, 

se convino que éste tendría una duración de un año, estableciéndose 

como valor mensual la suma de $5´837.250,oo, esto es, un total de 

$70´047.000,oo; acto jurídico que sería renovado automáticamente, 

reajustando su valor al incremento salarial decretado por el gobierno 

nacional, el cual para el año 2020, fue de un 6%, es decir, que el valor del 

contrato para el momento de presentación de la demanda2, estaba 

determinado en la suma de $74´249.859,oo.  

 

En ese orden, si se suma el valor del contrato objeto de resolución y las 

pretensiones de orden pecuniario al momento de presentación de la 

demanda, tenemos que las mismas ascienden a $126´249.820, con lo que 

se concluye que el proceso es de menor cuantía.  

 

4. En ese orden de ideas, el juzgado al cual le correspondió inicialmente 

el asunto, no debió proceder al rechazo de plano de la demanda [como lo 

hizo], alegando una falta de competencia que, en principio, sí ostenta.  

 

 
1 Salario Mínimo Legal Vigente para el año 2020, $877.803.oo M/Cte. 
2 20 de septiembre de 2020. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo anotado se rechazará por falta 

de competencia el asunto de la referencia y se ordenará la remisión del 

expediente al Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de Bogotá, a través 

de la respectiva oficina judicial de reparto, por ser el juzgado al que 

inicialmente se le asignó el conocimiento de la acción de la referencia. 

 

III. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda de 

la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

para que sea enviado al Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de esta 

ciudad. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
036 hoy 10 de marzo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. No. 11001400304020200019301 
Clase: Declarativo – Restitución de Bien Inmueble Arrendado 
Demandante: Cencosud Colombia S.A.  
Demandado: Paola Andrea Camacho Giraldo. 
Motivo de alzada: Apelación Auto. 

                      
                             

I. A S U N T O  

  

Se pronuncia el Despacho sobre el recurrso de APELACIÓN interpuesto por 

la parte demandante dentro del asunto de la referencia, contra la decisión 

adoptada el 13 de marzo de 2020, mediante el cual el Juzgado Cuarenta (40) 

Civil Municipal de Bogotá, rechazó la demanda.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad Cencosud S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, 

presentó demanda de restitución de bien inmueble dado en arrendamiento,  

contra la señora Paola Andrea Camacho Giraldo, solicitando: (i) se declare la 

terminación del contrato celebrado entre las partes en virtud del incumplimiento 

de la obligación de la demandada en los pagos de los cánones de 

arrendamiento del local 2010 (antes locales 16,17 y 18) y 2042 (antes local 20) 

ubicados en la tienda Jumbo Hayuelos.  

 

2. El Juzgado de primera instancia, mediante auto del 13 de marzo de 2020, 

rechazó la demanda instaurada al considerar que no fue subsanada en debida 

forma, toda vez que la prueba del contrato de arrendamiento que se allegó,  

esto es, el interrogatorio extraprocesal surtido con la demandada y practicado 

ante el Juzgado Doce (12) Civil del Circuito de esta urbe, no resulta idónea , ya 

que de éste no se extraen la totalidad de los requisitos de existencia, validez y 
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eficacia del convenio celebrado sobre los locales cuya restitución se depreca [ 

6, 17, 18 y 28], esto es, (i) el precio del canon, es decir, su valor para la fecha 

de celebración del contrato, (ii) el plazo o periodicidad en que se debía pagar 

cada canon de arrendamiento y/o (iii) condiciones de pago. 

 

Con base en lo anterior, la funcionaria concluyó que la prueba extraprocesal 

practicada fue defectuosa, pues con ella no se logró obtener la confesión sobre 

los precitados elementos [canon, plazo y forma de pago], lo cual le resta validez 

y eficacia; elementos que, dijo, tampoco se extraen de la documental que 

aportó la parte actora. En consecuencia, rechazó el libelo incoativo.  

 

3. Inconforme con tal determinación, la parte accionante interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación, argumentando, en síntesis, que (i) del 

interrogatorio de parte practicado a la demandada como prueba extraprocesal, 

se extrae diáfanamente que existe un contrato de arrendamiento entre 

Carrefour hoy Cencosud Colombia S.A., y la señora Paola Andrea Camacho 

sobre los locales Nos. 2042 y 2010 [antes 16, 17, 18 y 28] de la Tienda Jumbo 

Hayuelos; (ii) con los documentos anexos como prueba documental y que 

provienen de la arrendataria, se observan los últimos pagos realizados por 

cada local comercial, de donde se puede extraer el valor del canon y su periodo 

de pago; y (iii) si existen dudas sobre el valor del canon, deben aplicarse las 

normas supletorias del Código Civil que regulan la materia, esto es, los 

artículos 1973 y siguientes de la precitada obra.  

 

4.  La jueza de primera instancia decidió mantener el auto recurrido y conceder, 

en el efecto devolutivo, el recurso de apelación que de forma subsidiaria fue 

interpuesto por la parte inconforme con la decisión, encontrándose el asunto al 

despacho para decidir sobre éste.  

 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. El recurso de apelación, se memora, se constituye en una de las 

herramientas diseñadas por el ordenamiento jurídico para que las partes 

hagan manifiesto su desacuerdo con las decisiones que le son adversas a 

sus intereses, lo cual implica para el respectivo superior jerárquico de quien 
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emitió la respectiva providencia, reexaminar la misma y enmendarla si es del 

caso, materializándose así el principio de la doble instancia por iniciativa de 

los sujetos agraviados.  

 

La ley procesal ha determinado varios requisitos para la procedencia de la 

alzada, entre los cuales se encuentra, (i) legitimación: sólo quienes revisten 

la condición de partes están facultados para deducir el recurso; (ii) agravio o 

perjuicio: configura requisito subjetivo de admisibilidad del recurso, la 

circunstancia de que la resolución correspondiente ocasione, a quien lo 

deduzca, o a su representado, un agravio o perjuicio personal; (iii) 

oportunidad: debe interponerse dentro de la término fijado por el legislador; 

y (iv) taxatividad: la providencia objeto de impugnación debe estar 

previamente determinada por la ley procesal. 

 

2. Descendiendo al caso concreto, desde el pórtico se advierte la 

improcedencia del recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandante, razón por la cual debió ser rechazado de plano, toda 

vez que se trata de un asunto que por expresa disposición legal se tramita 

en única instancia, y no en primera instancia como de suyo lo exige el artículo 

321 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, de conformidad con el numeral 9° del artículo 384 ibídem, “cuando 

la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia” y, como ya se 

indicó en el acápite de los antecedentes, en el asunto que nos convoca se 

alegó como causal de restitución, la mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento por parte de la arrendataria.  

 

Así las cosas, si la causal de restitución fue únicamente la mora en el pago 

del canon de arrendamiento, no había lugar a conceder el recurso de alzada, 

como se hizo por parte del Juzgado al que se le asignó,  por reparto, la 

demanda de la referencia.  

 
3. Por consiguiente, esta sede judicial rechazará por improcedente el recurso 

de apelación impetrado contra la decisión adoptada el pasado 3 de 
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noviembre de 2020, por parte del Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá, a través de la cual rechazó la demanda de restitución de inmueble 

(s) dado en arrendamiento.  

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la sociedad demandante contra el proveído 

emitido el 13 de marzo de 2020, por medio del cual el Juzgado Cuarenta (40) 

Civil Municipal de Bogotá, rechazó la demanda dentro del asunto de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado de origen. 

Por Secretaría procédase de conformidad con lo aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 036 hoy 10 de marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 40-2019-193-01 




